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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE MARZO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde señor Suevos Fernández, 
en f~nciones de Alcalde Presid~nte.-Asistieron el Tercer 
T~U1ente de Alcalde, señor Del Moral Megido, y los Con­
;¡ales se~or~s Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
.~rezJ VIllona Martínez, Planelles Guerrero, Huete Mo­
~,Buceta Facorro, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, 
G t:llanos ~olomo, Fernández Rodríguez, Gallego Díez, r1rcla Al~nl.la, Gil Calvo, González Velayos, Hernández 
tI ~roJ }Imenez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 

dantada Castaño, Marcos de Lanuza Martínez Empe-
ra or se- 't M ' V ll' nO~1 a artínez Montero y señores Miraved del 
A~ ed Moran Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
Rub~ 0, Re~e~ . Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan 
cinal~-AsISbO también el Secretario general, señor Bar­
cia s -ort, y estuvieron presentes los Delegados de Servi­
Bierenores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
cholíroitorres .Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mo­
Ram~d ~ Agutnaga López, González Fernández y Pita 
zález dO,~~ Gerente municipal de Urbanismo, señor Gon­
señor A. lego, y el Interventor de Fondos municipales, 

rnau Bernia 
Se ah " 1 • 

tarde. rlO a sesión a las doce y quince minutos de la 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones or­
dinaria y extraordinaria, celebradas el día 27 de febrero 
último. i 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Conceder, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, al periodista, Decano de los informadores 
municipales, don Rafael Chico Pérez, habida cuenta de sus 
destacados méritos periodísticos y gran labor realizada como 
infor OJ.' muniGi. al. 

# 

jI:- Comisfé de Régimen Interior .... ~ 
:. .... ~:: 

I ,{ a it-~ 
--- ----~. 

Personal 

3.0 Apro ar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el proyecto de reorganización de 
los Servicios propios de la Intervención de Fondos Muni­
cipales, así como la nueva plantilla orgánica que se establece 
como consecuencia de la misma y que no implica incremento 
del número de plazas de la plantilla provisional coeficientada 
de funcionarios de la Corporación, y cuyo esquema de orga­
nización se recoge a continuación: 

ESQUEMA DE ORGANIZACION 

INTERVENCIÓN. 

VICEINTERVENCIÓN. 

Central. 
Archivo. 

ANÁLISIS y CONTROL ECONÓMICO-FINANCIERO (nivel de De­
partamento ). 

FISCAL DE INGRESOS (nivel de Departamento). 

FISCAL DE RECAUDACIÓN (nivel de Sección). 

- Fiscal de Agentes Recaudadores (nivel de Nego­
ciado). 
Fiscal de Cajas y Establecimientos (nivel de Nego­
ciado). 
Fiscal de Mercados (nivel de Negociado). 

- Fiscal de Matadero (nivel de Negociado). 
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FISCAL DE TRIBUTOS PERIÓDICOS (nivel de Sección). 

- Fiscal de Exacciones Inmobiliarias (nivel de :Nego­
ciado). 

- Fiscal del Impuesto de Circulación de Vehículos 
(nivel de Negociado). 

- Fiscal de Exacciones sobre actividades mercantiles 
y Servicios (nivel de Negociado). 

FISCAL DE TRIBUTOS NO PERIÓDICOS (nivel de Sección). 

- Fiscal de Tasas (nivel de Negociado). 
- Fiscal del Impuesto sobre Incremento del Valor de 

los Terrenos (nivel de Negociado). 
- Fiscal de Contribuciones Especiales y recursos no 

Tributarios (nivel de Negociado). 

FISCAL DE GASTOS (nivel de Departamento). 

GASTOS DE PERSONAL (nivel de Sección). 

- Gastos de Personal activo (nivel de Negociado). 
- Gastos de Personal pasivo y Seguridad Social (nivel 

de Negociado). 

GASTOS DE SERVICIOS (nivel de Sección). 

- Gastos corrientes (nivel de Negociado). 
- Gastos de adquisiciones (nivel de Negociado). 
- Gastos de subvenciones y financieros (nivel de N e-

gociado). 

GASTOS DE INVERSIONES (nivel de Sección). 

- Gastos de terrenos e instalaciones (nivel de Nego­
ciado). 

- Gastos de obras (nivel de Negociado). 

ORDENACIÓN DE PAGOS (nivel de Sección). 

INSPECCIÓN DE TRIBUTOS (nivel de Departamento). 

- Servicios. 
- Recepción. 
- Coordinación. 

TRIBUTOS INMOBILIARIOS (nivel de Sección). 

- Imposición sobre el suelo (nivel de Negociado). 
- Exacciones sobre la propiedad (nivel de Negociado). 

TRIBUTOS SOBRE ACTIVIDADES MERCANTILES (nivel de 
Sección). 

- Tasas sobre actividades (nivel de Negociado). 
- Impuestos indirectos (nivel de Negociado). 
- Impuestos sobre actividades (nivel de Negociado). 

CONTABILIDAD y PRESUPUESTOS (nivel de Departamento). 

CONTABILIDAD GENERAL (nivel de Sección). 

- Contabilidad de Ingresos Ordinarios (nivel de Nego­
ciado). 

- Contabilidad de Ingresos Extraordinarios (nivel de 
Negociado). . 

- Contabilidad de Gastos Ordinarios (nivel de Nego­
ciado). 

- Contabilidad de Gastos de Inversión (nivel de N ego­
ciado). 

CONTABILIDADES ESPECIALES (nivel de Sección). , 

- Valores independientes y auxiliares del presupuesto 
(nivel de Negociado). 

- Retenciones (nivel de Negociado). 
- Contabilidad bancaria (nivel de Negociado). 
- Contabilidad de viviendas municipales (nivel de Ne-

gociado). 
- Oficina de enlace en la Delegación Provincial de 

Hacienda (nivel de Negociado). 
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UNIDAD TÉCNICA DE PRESUPUESTOS (nivel de S " 

eCC1on) 
DEUDA (nivel de Sección). . 

- Recepción de Valores (nivel de Negociado) 
- Cancelación de Valores (nivel de Negociad~). 

UNIDAD DE MECANIZACIÓN (nivel de Sección), 

INTESRV~~C)IÓN DELEGADA EN LA E. M. T, (nivel de 
ecclOn. 

Intervención Delegada en la Empresa Mixta de S ' 
cios Funerarios. ervI_ 

4.° Aprobar, con el dictamen de la Junta Consulf 
de Asuntos de Personal, la nueva plantilla orgánica r IV

I 
a 

t t d 1 .. , d 1 S " esu -an e , e ,a reorgamzaclon .e. os erVlCIOS propios de la 
Deposltana de Fondos Mumclpales, que no implica inc 
mento del número de plazas de la plantilla provisional c re: 
ficientada, de ~~ncionarios de la Cor.porac~?n, y cuyo esque:a 
de orgamzaclOn se recoge a contmuaClon: 

ESQUEMA DE ORGANIZACION 

DEPOSITARiA MUNICIPAL-DEPOSITARIO. 

ADJUNTO AL DEPOSITARIO (nivel de Departamento). 

CENTRAL (nivel de Sección). 

Asuntos Generales (nivel de Negociado). 
Habilitación (nivel de Negociado), 
Rendición de Cuentas (nivel de Negociado). 

CAJA (nivel de Sección). 

Cajas (nivel de Negociado). 
Contabilidad de Caja (nivel de N egociado). 
Contabilidad de Bancos (nivel de Negociado). 

RECAUDACIÓN (nivel de Sección). 

Asuntos Generales y Recursos (nivel de Negociado), 
Control e Inspección (nivel de Negociado). 
Recaudación número 1 (nivel de Negociado). 
Recaudación número 2 (nivel de Negociado). 
Recaudación número 3 (nivel de Negociado). 

5.° Aprobar, con el dictamen de la Junta Consul~va 
de Asuntos de Personal, y de confonnidad con 10 prevemdo 
en las Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
octubre y 27 de diciembre de 1973, el complemento,de des­
tino, régimen de dedicación especial en su modahdad de 
prolongación de jornada y gratificaciones por servicios espe­
ciales, compensatorios de la especial jornada que se ha de 
realizar por razones de servicio, así como de las caracte­
rísticas de las funciones encomendadas a los Agentes de la 
Ronda de Abastos y funcionarios al servicio de los Mer­
cados municipales. 

. El régimen de las retribuciones de caráct:r, complern~: 
tano que se proponen se ajustará a los reqUIsItos Y con, 
, 'b a cono-clOnamientos de las normas que se transcn en 

nuación: 

Primera. Ambifo temporal de aPlicación, 
, • 1 d' inmediato El presente acuerdo entrara en vIgor e la , 'cas 

posterior al de su adopción, si bien las mejoras econo~lsde 
que establece se aplicarán, en todo caso, con efectos ~di­
el 1 de enero de 1975, y en tanto no sea derogad~ o ~ción 
ficado por otro acuerdo plenario posterior o por diSpOSl 
ministerial de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito personal de aPlicación. 
.,., , , . 1 1 s incrernen' La grattftcaclOn por serVlClOS especIa es'y o fiado 

tos de gratificación por el puesto de trabajO desempe 
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== . án a la totalidad de los funcionarios de Abastos 
se aSlgn~os que desempeñen, en propiedad, las plazas inte­
y Mercade la plantilla, en las cuantías respectivas, y según 
granteds de dedicación al Servicio fijados en el presente 
el gra o 
acuerdo. 

Tercera. Carácter de los complementos. 

D conformidad con lo prevenido en los artículos 1.0, 
, ~o 3 de la Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo 1, 
~~ecr:to 2.056/1973, de 17 de agos.to, los co~plement~s 
d fiJ'an en el presente acuerdo henen caracter provl-
que se 1 d' . d ., 
sional, no crean dere~ lOS la qUln oSdenf' ~I~gun cabslo, y se

l odarán en su día, a o que en e mlÍlva esta ezca e 
~:: articuiado de la Ley 79/1968, de 5 de diciembre. 

Cuarta. Complemento de destino por mayor responsa­

bilidad. 
A tenor de 10 dispuesto en la norma quinta, 1-d) "Jefa­

turas de Unidad de Subalternos y de Servicios Especiales, 
no técnicos", de las instrucciones para la aplicación del 
régimen de retribuciones complementarias de los funcio­
narios de Administración local previstas en la Orden de 23 
de octubre de 1973 y aprobadas por Orden del propio Mi­
nisterio de la Gobernación de 27 de diciembre de 1973, 
y conforme al anexo número 2-F) de la misma, se asigna el 
complemento de destino por especial responsabilidad, nivel 7, 
a los puestos de "Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados, Jefe de Grupo", guardando la debida propor­
cionalidad con las plazas de plantilla a las que se asignó 
anteriormente el citado complemento por venir figurando 
como tales puestos de Jefatura en la misma. 

Quinta. Régimen de dedicación especial. 

El régimen de dedicación especial, en su modalidad de 
prolongación de jornada, se aplicará al personal de Servi­
cios Especiales adscrito a la Ronda de Abastos y Mercados 
Municipales, en razón a cincuenta horas al mes, de confor­
midad con la instrucción 2.a, norma 11, punto segundo, de 
la Orden de 27 de diciembre de 1973, y a las normas regu­
~d.oras aprobadas por acuerdo plenario de 27 de enero 
ulhmo. 

Sexta. Gratificación general por sermoos especiales. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 
Los funcionarios de la Ronda de Abastos y los de Mer­

~dos que desempeñen puestos de trabajo clasificados en el 
d~bgr~po de Servicios Especiales y que realicen, además 

su Jornada normal de cuarenta y dos horas semanales un . , 
a, Jornada prolongada de cincuenta horas mensuales con 

caracter habitual, percibirán, en concepto de gratificación 
general por s '. . 1 f . tidad erV}CIOS especia es, actor penosldad, las can-
a es .que, ~;gun las categorías respectivas, se especifican 

contmuaclOn : 

RONDA DE ABASTOS 

al !~~argado, Subencargado y Agentes, 5.700 pesetas 

MERCADOS 

parl~~~~rSUbjefe de Mercados e Inspector de Mercados 
1 es, 6.900 pesetas al mes. 
nSpector d T . 5 7 Vig'l e ra~sacclOnes, . 00 pesetas al mes. 

dero y Mnte, operano y operaria de la limpieza de Mata­
ercados, 4.200 pesetas al mes. 

2. Puestos de t b" 1 . , d' d Lo f' ra aJo sm pro ongaclOn e Joma a. 
d s unclona . . 
ente qu nos a que se refiere el apartado 1 prece-

, e no realicen la jornada prolongada habitual, perci-
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birán, única y exclusivamente, en concepto de gratificación 
general, y sea cual fuere su categoría, la cantidad de 2.000 
pesetas mensuales. 

Séptima. Incremento de la gratificación. 

1. La gratificación general por penosidad establecida en 
la norma sexta a favor de los funcionarios de Servicios 
Especiales, en cualquiera de sus dos modalidades, quedará 
incrementada en las cantidades que se determinan, en razón 
a la distinta naturaleza de los puestos de trabajo que, dentro 
de una misma categoría, han de desarrollar los distintos 
cargos. 

Mensualmente, y conforme a las especificaciones que se 
indícan, la gratificación quedará incrementada en las si­
guientes cantidades: 

RONDA DE ABASTOS: 

Encargado ... : ..... ....................... ...... . 
Subencargado ................................. .. 
Agente ............................................. . 

MERCADOS: 

Jefe de Mercado Central ................ .. 
Subjefe de Mercado Central, Jefe de 

Mercado de distrito e Inspector de 
Mercados particulares .... ............. .. 

Inspector de Transacciones .............. . 
Vigilante y operario turno de noche .. . 
Vigilante; operario limpiezas Jefe de 

Grupo; operario y operaria de la lim­
pieza de Matadero y Mercados ...... 

EN REGIMEN DE 

Prolongación 
de jornada 

Pesetas 

2.000 
1.000 

800 

4.500 

1.500 
800 

2.000 

400 

Sin prolonga· 
ción de jornada 

Pesetas 

1.200 
600 
500 

2.700 

900 
500 

1.200 

500 

Octava. Indemnización por gMtos de desplazamiento. 
Los Agentes de la Ronda de Abastos percibirán men­

sualmente, en concepto de indemnización por los gastos que 
se ven precisados a realizar en razón a los cometidos asig­
nados a los puestos de trabajo que desempeñan, que im­
plican el desplazamiento diario a las zonas de trabajo asig­
nadas, la cantidad de 1.200 pesetas/mes, si realizan jornada 
prolongada de trabajo, y 600 pesetas, si prestan servicio 
en jornada normal. 

Al Inspector de Mercados particulares, en función a los 
desplazamientos que por razón de servicio ha de realizar 
a muy diversos puntos de la capital, se le asigna la cantidad 
de 3.000 pesetas, si se acogiera al régimen de jornada pro­
longada, y 1.500 pesetas al mes, en caso contrario. 

Novena. Gr'atificación por servicios extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excepcio­
nales que presten o se vean obligados a prestar los funcio­
narios al servicio de la Ronda de Abastos y Mercados y que 
excedan de los propios, normales y habituales del cargo 
que desempeñen, tanto por las circunstancias concurrentes 
como por la intensidad o duración de los mismos, podrán ser 
compensados mediante gratificaciones por el concepto de 
servicios extraordinarios, concedidas por una sola vez, y, en 
todo caso, mediante acuerdo individualizado de la Comisión 
Municipal de Gobierno, a propuesta de la Delegación de 
Abastos y Mercados . . 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 
a 1O.(X)() pesetas, dentro de cuyos límites, mínimo y má­
ximo, utilizando en su caso fracciones nunca inferiores 
a 500 pesetas, se concederán cuando proceda las aludidas 
gratificaciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de 
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carácter general para esta clase de gratificaciones en la que 
se concreten los supuestos que den lugar a su concesión 
y la cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se consignará un crédito específico no inferior 
a 500.000 pesetas en cada anualidad, con cargo al cual se 
satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Décima. Absorciones. 

1. Conforme a 10 prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
de las instrucciones para la liquidación y abono de las nue­
vas retribuciones, aprobadas por Decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 19 de abril de 1974, las cantidades que 
se satisfagan por las gratificaciones y sus incrementos esta­
blecidos en el presente acuerdo, con la sola excepción de 
las gratificaciones por servicios extraordinarios a que se 
refiere la norma novena, absorberán en su totalidad las 
percepciones que pudieran acreditarse en concepto de "Gra­
tificacióh a cuenta", "Garantía", "C. T. S." o "Acumula­
ción de destinos". 

2. Si después de realizadas esas absorciones resulta­
sen todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
conceptos, se respetarán en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por 
cualquier tipo de aumento, incluidos los trienios, que expe­
rimenten las retribuciones totales de los perceptores. 

3. Si durante la vigencia del l?resente acuerdo fueran 
variados los coeficientes de alguna de las categorías profe­
sionales que componen dicho Servicio, el incremento expe­
rimentado por los conceptos de sueldo e incentivo absorberá 
la gratificación general e incremento de puesto regulados 
en este acuerdo. 

Decimoprimera. Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 
municipales relativos a pluses o retribuciones complemen­
tarias de los funcionarios de la Ronda de Abastos y de 
Mercados municipales, así como cuantos preceptos regla­
mentarios y normas orgánicas del Servicio hayan sido apro­
badas por el Ayuntamiento y no se ajusten a las presentes 
normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondien­
tes no podrán figurar otros conceptos retributivos, sea 
cualesquiera el cargo, categoría o destino de los percepto­
res, que los correspondientes al sueldo, trienios, pagas 
extraordinarias, incentivo general, complemento de destino, 
en su caso; prolongación de jornada, también en su caso, 
y las gratificaciones por penosidad, e incrementos de puesto 
establecidos en el presente acuerdo. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar 
las medidas precisas para la efectivid'ad del presente 
acuerdo. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un dictamen con los siguientes 
apartados: 

Primero. Modificar el acuerdo plenario, de 21 de 
marzo de 1975, por el que se fijó el régimen de dedicación 
y gratificaciones ' al personal del Servicio de Limpiezas, en 
el sentido de incluir una norma décima, que quedará redac­
tada en los siguientes términos: ) 

"Décima. Complemento de destino por mayor respon­
sabilidad. 

A tenor de 10 dispuesto en la norma quinta 1-d) "J e­
faturas de la Unidad de Subalternos y de Servicios Espe­
ciales, no técnicos", de las instrucciones para la aplica­
ción del régimen de retribuciones complementarias de los 
funcionarios de Administración local, previstas en la Orden 
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~ 
de 23 de octubre de 1973 y aprobadas por Orden d 
pio Ministerio de la Gobernación de 27 de diciem~l pro­
mismo año, y conforme al anexo 2-F) de la mi re del 
asigna el complemento de destino por especial res;ma, ~e 
lidad, nivel} (e~uivalente a 2.?<?O pesetas al mes)~~abl­
p~estos de OfICIal de los. ServICIOS ~ecanizados de L,IOS 
pIezas", guardando la debIda proporcIonalidad Con 11m­
zas en plantilla a las que se asignó anteriormente el as. ~la­
complemento, por venir figurando como tales puest

CI 
do 

Jefatura en la misma." Os de 
Segundo. La precedente resolución surtirá ef t 

a partir del 1 de enero de 1975, fecha de entrada en ~~ os 
del acuerdo de referencia. Igor 

Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisió 
del Area Metropolitana, ?e 19 de ~~viembre de 1975, po~ 
el que se aprueba con caracter defimttvo la modificación del 
plan parcial de ordenación de la Villa de Vallecas para 
terrenos situados en la avenida de la Albufera ca:retera 
de Villaverde y ferrocarril Madrid-Barcelona promovido 
por Construcciones Triguero Hermanos, S. L:; y, asimis­
mo, publicar dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, de conformidad con 10 establecido en los artículos 35 
y 44 de la Ley del Suelo. 

8.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial para la 
zona deportiva comprendida entre las calles de Jacinto 
Verdaguer, La Verdad y Belmonte de Tajo, presentado 
por don Luis Vozmediano Pareja, conforme al plano unido 
al expediente, debiendo retranquear se de las alineaciones 
una distancia igual a la altura y como mínimo tres metros, 
y que este criterio se aplique con carácter general en todos 
los casos; y, asimismo, cumplirse las cesiones establecidas 
en la vigente Ley del Suelo y seguirse la tramitación del 
artículo 32 del mismo texto legal. 

9.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de ordenación urbana Palomeras Sureste (Valle­
cas), redactado por la Comisión de Planeamiento y Coordi­
nación del Area Metropolitana, destinando expresamente 
a zona verde-deportiva la delimitada por la avenida de,la 
Albufera, cuarto Cinturón de la red arterial y calle de c~r­
cunvalación, incluyendo la zona de protección del mencIO­
nado cuarto Cinturón, si bien esta última deberá permane­
cer libre de edificaciones. 

10. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no.~ 
presenten reclamaciones durante el período de informacl~n 
pública, también provisionalmente, la modificación ~eJ pa~~ 
de manzana comprendido entre las calles de la Ribera 
Curtidores, Embajadores, Fray Ceferino González Y Rod:s, 
conforme al plano que figura unido al expediente, rn~n; 
niendo la misma edificabilidad y la ocupación del p~tJO ~ 
manzana a nivel de planta baja, y debiend~ re~uclr~e ~ 
8 por 100 del volumen total, previéndose el aJardmamle~a 
de la parte superior de la edificación en el patio de parceor' 
con una capa de tierra vegetal de 80 centímetros de eSPfsra~ 
todo ello de conformidad con 10 establecido en el. e~ g[l1o 
fe 2-29 de la Ordenanza específica del plan; l' aSl~~S ~ 
seguirse la tramitación establecida en el artIculo , 
relaciót:l con el 32 de la Ley del Suelo. nO se 

11. Aprobar inicialmente, y para el casO d~ que ación 
presenten reclamaciones durante el períod? de ??fo~~ plan 
pública, también provisionalmente, la modlftcaclOU ~o que 
parcial de la avenida de la Paz (segunda fase), en 
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nueva distribución en la zona industrial del 

ta a una b· d . 1 t ·ta ., respec (j) de este sector, de len o seguIr a ram~ CIO? 
pohgonO 1 artículo 32 de la Ley del Suelo y dISpoSI­
señalada en e 

oncordantes. . , 
ciones e A bar inicialmente el proyecto de compensaClOn 

12. , proC_11 del plan parcial de ordenación de Ciu­
del pol.lgo~o resentado por la Cooperativa de Viviendas 
dad LI~e~ T~xista y otros, debiéndose modificar los Esta­
J{oga~ le ferido proyecto, suprimiendo el párrafo tercero 
¡utos ,e I

re
Sl así como el párrafo primero del artículo 52; 

del artleu o, . 1 ... • 1 
. d darse al expediente a tramltaclOn que exIge e 

de~le~ 0112 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
arti~,U °Urbana de 2 de mayo de 1975. 
naclff Aprobar provisionalmente, esti~ando la a!~gac!?n 

uiada por don Félix Delgado. Colodron, la n:~lfl.c,aclOn 
form l ardal de Tetuán, consIstente en rectlÍtcaclon de 
d~1 pa?nPes en la calle de Bravo Murillo, 299 y 301, su-
ahneaelO . ., d d t 
Primiendo la condlclOn .de .la zona e re

l 
tranqudeo d e res 

metros y su cesión gratUIta Impuesta en e acuer o e apro-

bación inicial. . , . d 
14. Rectificar, en relacI~n con el plan especIal de or e-
., Manzanares-AutopIsta del Sur, el error mate-

DaclOn ·f· . , d 1 l' M . l consistente en que la zom IcaClOn e po ¡gono ,que 
na , . ., d d b d parecía como ediflcaclOn cerra a, e e ser e parques 
a 'ardines como consecuencia de la rectificación del plan 
~eJVi1lave;de, recogido en el plan especial, conforme figura 
en el expediente. . ., 

15. Desestimar la petlclOn formulada por Promola, 
Sociedad anónima, de ordenación de terre~os entre las calles 
de López de Hoyos, General Mola y Gomez Ortega, por 
entrañar una modificación del plan general. 

16. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por el Colegio de H ermanos del Sagrado Corazón contra 
el acuerdo del Consej o de la Gerencia en relación con el 
proyecto de ordenación de volúmenes para terrenos com­
prendidos entre la avenida de Alfonso XIII y calles de 
Paraguay, Guatemala y Ricardo Calvo. 

17. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Julián Zabala Abecia contra el acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia en relación con la aprobación definitiva 
del estudio de detalle para la manzana comprendida entre 
las calles de Arturo Soria, Bueso Pineda, J ulián Hernán­
dez y Asura. 

18. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra el 
acuerdo del Consejo de la Gerencia que denegó la licencia 
de obras de reforma de la finca número 6 de la calle de 
Emilio Ortuño, por subsistir los motivos que sirVieron de 
base para el acuerdo de denegación que se impugna. 

I?. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Se~vlclO. Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
dona Vlcenta Vidal Bernabéu e hijos contra el acuerdo 
~el .Consejo de la Gerencia que desestimó la reclamación 
~ tntereses de demora por la expropiación de la finca 

numero 63 de la calle de Vital Aza. 
S 2~. . Estimar, de conformidad con 10 informado por el 
d erv~lo, Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
;~ ntb~l Ruiz Villar contra el acuerdo del Consejo de 
av ~~encla que desestimó la solicitud de retasación en la 

em a del Generalísimo. 

Soc~ld' Desestimar la petición de Hidroeléctrica Española, 
le ad anón· l· l· , d "-[onu d . Ima, para a Insta aClOn e una estaclOn trans-

Cura
a tor~ de energía eléctrica en el camino de la Cruz del 

para '1 e~lendo en cuenta que el emplazamiento adecuado 
en la as In~talacion¿s de esta naturaleza pueden realizarse 
califio zo~a Industrial próxima, y que prejuzgaría la futura 

-ac1on urb 'f d d" . forestal. ams Ica e unos terrenos e caracter rustlco-
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Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Aprobar la c~enta de Administración del Patr!­
monio correspondiente al ejercicio de 1974, en cumplt­
miento de 10 dispuesto en los apartados primero y segundo 
del artículo 790 de la vigente Ley de Régimen Local, en 
la forma que ha sido redactada, y de la que se ?educe 
un activo de 12.295.472.819 pesetas y un pasIvo de 
8.879.386.866 pesetas y un líquido patrimonial de pese­
tas 3.416.085.953. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las transferencias de crédit~ ~ue, 

por un importe total de 62.568.006 pesetas, au!o.nzo el 
Consejo de Administración de la Empresa Mum~lpal de 
Transportes de Madrid, S. A., con fecha 22 de dICIembre 
de 1975 como consecuencia de la modificación del plan 
de inve;siones; y, en su consecuencia, aprobar, ~simis­
mo la modificación del contrato número 5.331, suscnto con 
el 'Banco de Crédito Local de España, constituyéndose 
el Ayuntamiento en garante solidario de la cancelación del 
importe total del préstamo en los términos resultantes del 
contrato de acuerdo con esta modificación, y en tanto éstos 
afectan ~I que se aprobó por el Ayuntamiento con fec~a 
28 de diciembre de 1973, acuerdo que en todo 10 demas 
se estima vigente; y 

Segundo. Aprobar las transferencias de crédit~ ~ue, 
por un importe total de 42.800.000 pesetas, au!o:IzO el 
Consejo de Administración de la Empresa Mum~Ipal de 
Transportes de Madrid, S. A., con fecha 22 de diCIembre 
de 1975 como consecuencia de la modificación del plan 
de inve;siones; y, en su consecuencia, aprobar, asimis­
mo la modificación del contrato número 5.975, suscrito con 
el 'Banco de Crédito Local de España, constituyéndose 
el Ayuntamiento en garante solidario de la cancelación del 
importe total del préstamo en los términos resultantes del 
contrato de acuerdo con esta modificación, y en tanto éstos 
afectan ~l que se aprobó por el Ayuntamiento con ~echa 
28 de diciembre de 1973, acuerdo que en todo lo demas se 
estima vigente. 

24. Autorizar al Alcalde Presidente para que, además 
de las operaciones para cuya realización se le facultaba por 
acuerdo de 22 de julio de 1968, y que se tienen como plena­
mente vigentes, pueda concertar con el Ministerio de ?a­
cienda los anticipos, operaciones de Tesorería o cualesqUIera 
otras operaciones de carácter excepcional que estime nece­
sarias para la debida nivelación del presupuesto general 
ordinario de gastos e ingresos aprobado por este Ayunta­
miento para el actual ejercicio económico. 

Comisión de Circulación y Transportes 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la subrogación en la titularidad de 

los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión para 
la explotación de un estacionamiento subterráneo en la 
plaza de Vázquez de Mella, adjudicada a don Pedro Rubio 
Peñalver, en virtud de acuerdo plenario de 31 de octubre 
de 1968, a favor de la Sociedad Madrileña de Estaciona­
miento, S. A. 

La nueva Sociedad asumirá respecto a la Corporación 
los mismos derechos y obligaciones que el anterior conce­
sionario, de acuerdo con lo establecido en el pliego de con­
diciones que rigió para la adjudicación del concurso, y en 
la escritura pública de concesión otorgada ante el ilustre 
Notario de Madrid don Sebastián Rivera Serrano. 

Segundo. En todo caso, y hasta el término de la con­
cesión, quedará afecta a la misma la responsabilidad perso­
nal de don Pedro Rubio Peñalver, anterior concesionario; y 

Tercero. En tanto que entre la Sociedad Madrileña 
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de Estacionamientos, S. A., y este Ayuntamiento exista una 
concesión administrativa para la explotación de aparca­
mientos municipales, la Sociedad deberá cwnunicar a la 
Corporación toda transmisión de acciones. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

26. Modificar el- acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
23 de diciembre de 1975, en el sentido de que el tramo de 
calle comprendido entre la plaza de los Reyes Magos y la 
avenida del Mediterráneo se denomine en lo sucesivo calle 
de los Reyes Magos, como continuación que es de la calle 
de. este nombre. . 

27. Designar en lo suc~sivo con el nombre de Puerto 
de Santa María a la vía pública denominada camino de la 
Cuerda, que empieza en la calle de Gregario Benítez y ter­
mina en la de Carril del Conde, del distrito de San Blas­
Hortaleza, por razones de duplicidad. 

I 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

28. Adjudicar a la Empresa Equima, S. A., el con­
curso, convocado por acuerdo plenario de 30 de septiem­
bre de 1975, para contratar el servicio de recogida y trans­
porte a vertedero de los re~iduos urbanos procedentes de la 
limpieza viaria, en el precio de 537 pesetas por hora de 
trabajo y jornada normal, y de 597 pesetas por hora extra­
ordinaria de la unidad camión-conductor, contadas desde la 
incorporación de las unidades a la Zona de Limpiezas co­
rrespondiente hasta el destare de las mismas en las báscu­
las de los vertederos de Valdemingómez, Vaciamadrid 
o Los Toriles, plazo de diez años, y demás condiciones esta­
blecidas en el pliego que sirvió de base al concurso, y con 
arreglo a la oferta presentada; y que el importe de dicho 
servicio se satisfaga al adjudicatario mediante certificacio­
nes mensuales, expedidas por la Dirección del Departa­
mento de Limpiezas, con la conformidad de aquél y el visto 
bueno del Delegado de Saneamiento y Medio Ambiente, 
con cargo al crédito consignado para estas atenciones en 
el vigente presupuesto; y, asimismo, devolver a los restan­
tes licitadores la fianza provisional prestada para tomar 
parte en este concurso. 

Comisión de Urbanismo y Obras y de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar, sin perjuicio de responsabilidades 

reclamables, la renuncia formulada por doña Margarita 
Losa León a la concesión de la que es titular para explota­
ción de los locales números 1 y 2, sitos en el paso inferior 
de peatones en la plaza de Colón, entre las calles de Génova 
y Gaya; y, también aceptar, para el supuesto de que se 
produjese la posible renuncia por parte de doña Araceli 
Gómez Gómez del local número 7, sin perjuicio, asimismo, 
de la exigencia de responsabilidades a que hubiere lugar de 
acuerdo con el pliego de condiciones. 

Segundo. Convocar concurso para adjudicar la conce­
sión administrativa de instalación y explotación de los loca­
les de negocio 1 y 2 del paso inferior de peatones de la 
plaza de Colón, entre las calles de Génova y Gaya, de acuer­
do con las condiciones que 'han servido de base a la conce­
sión de los restantes locales aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno 'de 27 de septiembre de 1974; Y 

Tercero. Tener por ampliada la convocatoria de este 
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concurso a la concesión del local número 7 del mismo 
inferior de peatones, para el supuesto de que dicho ¡aso 
fuera disponible antes de formalizarse la oportuna c 0Ca1 
catoria, incorporándole a la relación consignada en o~vo_ 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes aparta~~ta: 
Primero. Autorizar a don José Jimeno Santam ~. 

. 1 1 . , dI' arta a contmuar en a exp otaclOn e qUIOSCO destinado la 
venta de refrescos y bebidas sito junto a los Palacio: d 
Exposiciones, del Parque del Retiro, en tanto se proc~ 
a la formal concesión de dicha explotación, y, en todo caso 
por un plazo no superior a seis meses, por aplicación ana~ 
lógica a 10 dispuesto en el artículo 59 del Reglamento d 
Contratación de las Corporaciones Locales. e 

. . Segundo. Convocar concurso para formalizar la con­
cesión administrativa de construcción, instalación y explo. 
tación de un quiosco destinado a la venta de refrescos y be­
bidas sito junto a los Palacios de Exposiciones, dentro del 
Parque del Retiro, fijando como canon anual tipo al alza 
la cantidad de 90.000 pesetas, cantidad, o aquella por la 
que en definitiva se otorgue la concesión, que se incremen_ 
tará en un 10 por 100 por cada una de las anualidades su­
cesivas, a partir del segundo año de la concesión; y 

Tercero. La licitación se realizará de acuerdo con los 
pliegos de condiciones aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno en 28 de junio de 1974 y que han servido de base 
al concurso celebrado para otorgar la concesión de otros 
diez quioscos dentro del mismo recinto del Parque. si bien, 
por cuanto al artículo 7.° de aquéllos se refiere, fijándose 
como fecha límite de la concesión el día 4 de marzo 
de 1995, e imponiéndose la obligación de construir el quios. 
ca de acuerdo con el modelo ya aprobado por el Ayunta­
miento, y dentro de los plazos previstos, pudiendo, en con· 
secuencia, demorar el comienzo de las obras hasta el 1 de 
noviembre siguiente a la fecha de concesión. 

31. Autorizar la novación del contrato de concesión 
para explotar un quiosco de refrescos y bebidas sito dentro 
del antiguo recinto del Zoológico, en el Parque del Reti­
ro, del que es titular don Angel Garda Barrio, de acuerdo 
con las siguientes cláusulas: 

a) El titular concesionario deberá proceder a la cons· 
trucción, a su exclusiva cuenta y riesgo, de un nuevo 
Quiosco de acuerdo con los modelos aprobados por el 
Ayuntamiento Pleno para las nuevas construcciones d~ esta 
naturaleza, en el Parque del Retiro, junto a las antIguas 
jaulas de fieras, en el lugar señalado en los planos e1a~­
radas por el Departamento de Parques, Jardines y Este­
tica Urbana, que quedan unidos al expediente. 

b) Se fija como nuevo canon tipo anual a pagar desde 
la fecha de notificación de este acuerdo el de 100.000 pesJ­
tas, Que se incrementará en ellO por 100 por cada un?d ~ 
los años de la concesión a partir de la segunda anuah a 
computada desde la misma fecha. . , . 4 d 

e) Se fHa como plazo límite de la conceSlon el dta e 
marzo de 1995 fecha en que finalizará igualmente la c~n­
cesión de los re~tantes quio~cos de la misma naturaleza eXIS­
tentes en el Parque del Retiro; y n. 

d) Con las excepciones previstas en este acuerd?,. co es 
tinuarán rigiendo la explotación del quiosco .las dO~dIC!O;O 
que en su día sirvieron de base a la concesló~ e ~t~ica: 
y en todo aquello que en ellas no se prevea .s~ran de P han 
ción las previstas en los pliegos de condICIOnes .queos en 
servido de base a la licitación para los restantes qUIOS

C 

el Parque del Retiro. , Mar-
32. Aceptar la renuncia de don J osé Rod:l~e~ de la 

tíñez de los derechos que le corresponden dertva'?n y ex­
concesión administrativa de construcción, instala~o en d 
plotación del quiosco número 6 de lo~ otor,a ~~nta de 
recinto de la Casa de Campo con destmo.a a derechOS 
refrescos y bebidas, haciendo cesión de dIchOS 
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=== de! otro titular concesionario, don José Hernández 
a fav?r z a quien se tiene por aceptado en las obligaciones 
Rodn~me {smo se derivan de la cesión de los referidos 
que, aSI , 

der~;osResolver, condicionando el contenido de este acuer-
'ue por la Empresa Mixta de Servicios' Funerarios de 

d~ d 9d se exprese formalmente la conformidad plena con 
ha ntenido e! problema planteado con la construcción de 
SU con, b 1 .. 
la sede social de la Empresa, e~ ase a os SIgUIentes puntos: 

primero. Aceptar la ce:lOn por par~e de la Empresa 
Mixta de Servicios Funeran.os de Madnd, S. A:, a ~:'lv~r 
d 1 Ayuntamiento del solar sIto en la calle de LUIs PeIdro, 
e fue aportado a la misma en escritura de 1 S de septiembre 

que d" 
de 1966, cesión ,efecaltuAa a con ~artacter gratUIto y en con-

to de reversion yuntamIen o. 
cep Segundo. Ced~r a la Empresa Mixta de Servicios Fu-
nerarios de Madn~,. S. ~., el derecho de ,uso sobre el 
solar propiedad mumcIpal SIto en la calle de Mendez Alvaro, 
con vuelta a la del Ancora, de acuerdo con la superficie 
resultante de! mismo, conforme al plan de ordenación vigente, 
y que se cifra en 4.500 metros cuadrados, aproximadamente, 
con e! exclusivo destino de construir sobre el mismo, dentro 
del olazo de dos años, a contar desde la fecha de notificación 
de éste acuerdo, un edificio para almacenes, talleres, garaje 
y oficinas; construcciones, así como el pleno dominio del 
solar, que revertirá al Ayuntamiento de Madrid al cum­
plirse e! plazo de caduci~ad d.e la concesión, de la que es 
titular la Empresa concesIonana; y 

Tercero. Autorizar a la Empresa Mixta de Servicios 
Funerarios de Madrid, S. A., en los términos en derecho 
precisos, para que pueda destinar a cubrir la financiación 
necesaria para la construcción del inmueble aludido en el 
apartado anterior las cantidades que procedentes de los 
beneficios obtenidos por la misma en ejercicios económicos 
precedentes, constituidos como reserva por imposibilidad 
legal de proceder a su distribución. 

Comisión de Urbanismo y Obras y de Abastos 
y Mercados 

. 34. Instar de la Presidencia del Gobierno la promulga­
c~ón de la disposición precisa (Ley o Decreto-Ley) que auto­
nc; la prórroga, por cinco años más, de la obligación con­
tralda por este Ayuntamiento en virtud del artículo 2.° de 
la Ley 23/1967, de 8 de abril, y relativa al Parque de la 
Arganzuela, dejando simultáneamente en suspenso los 
efecto~ q~e del incumplimiento de la obligación señalada 
se denvanan, a tenor del artículo 5.° de la citada Ley. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

. 35. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
IOteresando se t'f' I d dI'" . . d Gob' ra 1 lque e acuer o e a CorrusIon MunICIpal 
ele lerno, de 10 del corriente mes, por el que se aprobaba 
B proyect? de Pacto de Amistad entre las ciudades de 
Ci~~nosd AIres y Madrid, en correspondencia a las resolu­
Mad~d e ~quella capitalidad que declaraba a la ciudad de 
CUen' CIUdad Hermana de Buenos Aires; en su con se­
!\n¡j~:~d aprobar definitivamente el referido Pacto de 

PACTO DE AMISTAD 
Considerand 1 . . .. . 

cambio loa ImportancIa y contmwdad de los mter-
y Buen~ eu ~urales que siempre han existido entre Madrid 
recen en

s 
1¿I:es, de los cuales testimonios tan patentes apa-

Con 'd epoca moderna y contemporánea; 
las prin~~ e~ando que Madrid y Buenos Aires son dos de 

pa es metrópolis de la latinidad' , 
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Considerando los lazos de amistad que existen actual­
mente entre estas dos capitales y la importancia que se con­
cede a su reforzamiento; 

Considerando que conviene consagrarlos solemnemente 
y asegurarlos a perpetuidad; 

Considerando que las Corporaciones Municipales de 
Madrid y Buenos Aires son también las fieles intérpretes 
de los sentimientos de sus conciudadanos; 

DECIDEN: Unirse por un Pacto de Amistad, que deberá 
contribuir a hacer más estrecha la unión de ambas Muni­
cipalidades, y en cuyo cuadro serán colocadas de aquí en 
adelante las manifestaciones por las cuales han acostumbrado 
testimoniar su simpatía, y para dar mayor efectividad a este 
Pacto de Amistad, plasmando en realizaciones concretas el 
deseo de mutua colaboración que lo inspira, se establece 
entre las Corporaciones un compromiso formal que afecte 
primordialmente a: 

1. Prpgramar periódicamente manifestaciones artísticas 
y culturales que alternativamente, y bajo los auspicios de 
ambas Corporaciones, se celebren en Madrid y Buenos 
Aires. 

2. Intercambiar entre ambas Corporaciones estudios, 
proyectos, encuestas y cuantas manifestaciones afectan a la 
vida administrativa y municipal. 

Y CONVIENEN que este Pacto de Amistad será no tem­
poral y, revocable, sino perpetuo, como la amistad existente 
entre el pueblo español y el pueblo argentino, 

36. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
interesando adoptar un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Modificar el párrafo 1 de la norma primera 
del acuerdo plenario número S de 31 de octubre de 1975, 
que queda redactado en la forma que se especifica a con­
tinuación: 

"1. El personal no funcionario al servicio de la Cor­
poración incluido en el ámbito de aplicación del acuerdo 
básico citado de 28 de junio de 1974 percibirá la gratifica­
ción por servicios especiales, el incremento de gratificación 
por puesto de trabajo y la gratificación por servicios extra­
ordinarios, en la cuantía del 100 por 100 de las que corres­
pondan a los funcionarios en propiedad que ocupen pues­
tos de trabajo de igual clase y categoría, siempre que 
concurran los condicionamientos exigidos en cada caso 
a éstos." 

Segundo. Modificar el párrafo 4 de la norma segunda 
del acuerdo plenario número 3 de 28 de junio de 1974, que 
queda redactado en la forma que se indica seguidamente: 

"4. El personal no funcionario al servicio de la Cor­
poración percibirá un incentivo general de carácter transi­
torio idéntico al que, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, corresponda a los funcionarios de plantilla según 
las respectivas asimilaciones"; y 

Tercero. El acuerdo que ahora se adopta surtirá efec­
tos a partir del 1 de abril del corriente año 1976, 

37. Disponer, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, y de conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión Informativa de Abastos y Mer­
cados, la reestructuración del vigente Reglamento de Gale­
rías de Alimentación de 30 de diciembre de 1971, acomo­
dando el texto del mismo al de los Reglamentos de Mercados 
de" Abastos y del Comercio Minorista de la Alimentación, 
en la forma que figura transcrito en el expediente. 

Proposiciones 

38. Tomar en consideración una, del Concejal señor 
Llantada, que en su parte dispositiva, dice: "Que por los 
Servicios municipales competentes se estudie la forma de 
ubicar en los parques municipales o junto a los mismos 
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unas zonas acotadas y hormigonadas en las que se instalen 
Unas columnas que sirvan de soporte a mangueras de agua, 
que permitan el lavado de vehículos automóviles, comple­
tando las instalaciones con mecanismos de depuración de las 
aguas y residuos grasientos". 

39. Tomar en consideración otra, del Concejal señor 
De la Viña y Villa, que, en su parte dispositiva, dice: 
"Que se estudie la conservación y adaptación de algunos 
de los edificios actuales del Matadero Municipal para su 
utilización posterior en fines deportivos, Servicios munici­
pales y sociales de uso público, y, caso de ser tenida en 
cuenta esta proposición, se tramite la modificación regla­
mentaria del plan parcial correspondiente." 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

;, •• ,'.,'.,O .. o" • .""'"I"O"o".".",.,Ol,·.,',,O"'I"!,'.,'" . ."" . ."",., • .,."',,',,,., • .,',,'.,"""'''''''1'''''1,O"'U'U'U'II""',."., 

A I e al día p', e, ¡de n e i a 

BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de las disposi­
ciones generales vigentes sobre vacunación antirrábica de 
perros, los dueños de éstos tienen la obligación de some­
terlos a dicha medida profiláctica, dentro del plazo com­
prendido entre los días 19 de abril y 30 de mayo, transcu­
rrido el cual los perros no vacunados serán recogidos por el 
Servicio de Laceros y sus dueños sancionados. 

A dicho efecto funcionarán los equipos municipales de 
vacunación en los siguientes Centros: 

Todos los días laborables, de diez de la mañana a una 
de la tarde, y miércoles y viernes, de cinco a siete de la 
~~ I 

Calle de Martín de Vargas, 4 (glorieta de Embajadores). 
Calle de las Margaritas, 52 (Tetuán). 
Calle de Rodríguez Espinosa, 13 (Puente de Vallecas). 
Los lunes, martes y jueves, de diez de la mañana a una 

de la tarde. 
Villaverde Alto (calle del Doctor Martín Arévalo, 2). 
Fuencarral (calle de Nuestra Señora de Valverde, sin 

número). 
San Blas-Hortaleza (carretera de Vicálvaro, 107). 
Vicálvaro (edificio municipal, Lago Leman, 4). 
Vallecas (Pueblo), plaza de la Sierra de Gádor, 1. 
Aravaca (avenida de la Osa Mayor, 72). 
El Centro de Protección Animal (carretera de Colmenar 

Viejo, kilómetro 14) continuará aplicando la vacunación 
en su horario habitual (miércoles y viernes, de cuatro a seis 
de la tarde). 

La vacunación también podrá realizarse en cualquier 
Clínica veterinaria de la capital, siempre que se observen las 
normas establecidas a través del Laboratorio Municipal. 

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto por la Circular 
conjunta de las Direcciones Generales de Sanidad y de la 
Producción Agraria para la Campaña de Lucha Antirrábica 
obligatoria del año 1976 (Comisión Central Antirrábica, 
Circular 1;76 y del Gobierno Civil de la Provincia, Boletín 
Oficial de la Provincia número 59, de 9 de marzo de 1976), 
así como por el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de 
la Provincia de Madrid, se procederá a realizar obligatoria­
mente: 

Primero. Reconocimiento sanitario del perro. 
Segundo. a) Si el perro ha sido reconocido y vacu­

nado en años anteriores se hará la presentación de la tarjeta 
sanitaria y medalla recibidas, para adherir a esta documen­
tación un sello acreditativo de que ha sido reconocido 
y censado. ¡ 

b) Si el perro se presenta por primera vez al recono-
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~ 
cimiento y vacunación, inscripción en el Censo e idenff 
ción, para 10 cual se le asignará una tarjeta y medall llca. 
debérá ostentar en el collar; y a qUe 

Tercero. La vacunación. 
Los honorarios a satisfacer por estos conceptos de 

formidad con 10 dispuesto en la Circular conjunta d c~n. 
I?irecciones Genera~es de Sanidad y ~e !a.Producción Á r~ 
na para la Campana y Lucha Anttrrablca obligatoria g d I 
corriente año, ascienden a un total de 215 pesetas. e 

Finalizado el plazo de la actual campaña antirrábica 
todos los perros carentes de la medalla (que en correspo , 
dencia con la tarjeta de identificación acredita su cont ni 
sanitario) serán capturados, sin perjuicio de la sanción qrU

o 

d . d ~ e proce a Imponer a sus uenos. 
Asimismo se recuerda la obligatoriedad de satisfacer I 

arbitrio sobre tenencia de perros, el cual deberá efectuar:e 
en las Recaudaciones Municipales correspondientes al domi. 
cilio de sus dueños. . 

Madrid, 17 de abril de 1976.-El Alcalde Presidente 
MIGUEL ANGEL GARcfA-LoMAS y MATA. ' 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga. 
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo. 
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Docis, S. A., para garaje particular en la calle del 
General Yagüe, 57. 

Don Obdulio Bravo Fonseca, para bar en el paseo de 
Alberto de Palacios, 2. 

Don Amador Fernández González, para taller de cerra­
jería en la calle de Angelita Camarero, 23. 

Don Emilio Cuenca Lara, para fábrica de anuncios Iumi· 
nosos, como ampliación, en la calle de Matilde Hernández, 
número 71. 

Don Helmul Alfonso Kattuinkel, para almacén cerrado 
de maquinaria, como cambio de nombre, en la glorieta de 
Ruiz Jiménez, 3. . 

Don Urbano Gómez Sanz, para obrador de pastelena, 
como ampliación, en la calle de Antoñita ]iménez, 30. . 

Don Antonio López de los Mozos Alarcón, para almacen 
de material médico en la calle de Antonio López, 150. . 

Don Manuel Rodríguez Rascón, para bar, como ampha-
ción, en la calle de Modesto Lafuente, 4. I . • n e Don Joaquín Fernández Cosmen, para carntcena e 
Mercado de Vallehermoso, puesto números 63 y 64. . 

Don Zenón García Fernández, para tienda de comesti· 
bIes en la avenida de Celio Villalba, bloque 6. t 

Doña Patrocinio Cubero Arteche, para bar restauran e, 
como ampliación, en el postigo de San Martín, 9. . 

Don Gregorio Navio Tello, para taller de reprografla en 
la avenida de Brasil, 7. " co-

Don Gustavo Navarro Auñón, para taller meca~lCO, 21 
mo cambio de nombre, en la calle de Santiago ~st~vez'orn~ 

Don José Martínez Miñón, para taller de taplcena, c 
ampliación, en la calle de Buriticá, 16, bloque 4~. para.­

Don Fernando Manuera López, para taller e r~ 
ción de automóviles en la calle de Blasco de .qaraY'1 ~e 

Don Daniel Menéndez López, para pens10n en a 
de Ibiza, 74. f' bren d 
- Don Baldomero Mendoza Aparicio, para ca e a 
paseo de Santa María de la Cabeza, 30. , Y dro-

Don Herminio Jiménez López, para perfumena 
guería en la plaza de Ribadeo, 11. 
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== José Fernández Pérez, para bar, como cambio de 
Don ampliación, en la calle de Joaquín García Mo­

nombre Y 
ratoÁ 10~onte S. L., para fábrica de embutidos, como cam­
. gr ombre' en la calle de Ramón Luján, 13. 

blO i~: Pedr; Jesús Llana Jiménez, para taller de confec-
. en la calle de la Rosa, 2. 
C1on~s Baltasar Uriarte Uriarte, para venta de material 

. t ?no en la calle de Bernardina Aranguren, 5. 
ele<: rlC • G ' 1 ' D n José Angel Oruz arCla, para paste en a, como cam-
b' d~ nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 10. 

10 Bodegas Y Bebidas, S. A., para almacé~ de be~idasy ti en­
d de comestibles en la calle de San Cesareo, sm numero. 
a Don Juan Quesada Juan, para taller de encuadernación 

la calle de Santiago Estévez, 12. 
en Don Ramiro Puentes Sastre, para bar en la calle de 
Santo Domingo, 6. ,. . 

Don Mariano González Paje, para taller de Imprenta 
en la calle de los Carvajales, 19. 

Don Martín Fernández, para instalar un depósito de 
gasóleo C en la calle de Cascanueces, 23. 

Don Diego Garcés de las Heras, para obrador de paste­
lería y bollería, como ampliación, en la avenida del Cardenal 
Herrera Oria, 252. 

Don Francisco Valenzuela Sánchez, para bar en la plaza 
de la Rendición de Breda, 4. 

Don Eustasio José Cuenca Rodríguez, para lechería 
y venta de productos lácteos en la calle de Quero, 21. 

Doña Pilar Bribián del Amo, para venta de menaje de 
cocina en la calle de Valencia, 26. 

Don Emilio Carrascosa Magán, para bar en la calle del 
Tucán, 7. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Francisco Gervás, 12 y 14. 

Don José Vega Palomeque, para cafetería en la calle de 
Francisco Gervás, 12 y 14. 

Doña Amparo López Delgado, para venta de productos 
congelados en la calle del Greco, sin número, con vuelta 
a la de Villasandino (galería, puesto número 8). 

Autos Sade, S. A., para autoescuela con servicio de la­
vado y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en 
la calle del Ferrocarril, 40. 

Don Francisco Sánchez Fernández, para taller de im­
prenta en la calle de Columela, 9 . 
. Inmobiliaria Xifré, S. A, para aparcamiento en la ave­

mda de la Ciudad de Barcelona, 111. 

LICENCIAS DE INSTALACION APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(I~OCUAS) 
~on Emilio Cañil Bartolomé, para venta de discos en la 

avemda de José Antonio, 55. 
pon Antonio González Cabana, para sastrería y cami­

sen~ en la ca!le de ~ortaleza, 70. 
en la 0ca1n IRamon Amleva Alonso, para venta de libros usados 

e de las Huertas, 20. 
Don Claudio Delgado Muñoz para taller de tapicería 

en la pI dE" ' _aza e SqUlvlas, 14. 
y exDon~. ;\ntonia Aliacar Natal, para venta de relojes 

POSIClon en la calle de Esparteros, 12. 
cina~on ~ari Hotchand Gehant, para domicilio social y ofi-

D e~ a calle de Víctor Hugo 1. 
ona Conc . , A' • de reg l epclOn mores Cruz, para venta de artIculo s 

D a o en la calle de Chantada 7 
On R • , . 

ñoras laman Fernández Llorente, para peluquería de se-
D :,n a. calle de Donoso Cortés, 16. 

la cal~en~ PCllhar Toro Ibáñez, para jardín de la infancia en 
D - e antada 11 

ona A ". 
la calle d Mna ~laZ-Caneja Bustamante, para librería en 

e elendez Valdés, 60. 
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Don Máximo Prieto Ocampo, para venta de recubri­
mientos de habitaciones en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 123. 

Medosa Holding, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Miguel Angel, 1. 

Don Alberto Murias Muslares, para venta de material 
fotográfico en la calle de Cádiz, 7. 

Don Julián García Martín, para venta de recambios de 
automóviles en la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 4. 

Don Amadeo Lázaro Catalina, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la plaza de Cascorro, 17. 

Don Antonio Gamella Rodríguez, para compraventa de 
muebles en la calle del Carnero, 17. 

Don Leandro Tello Gómez, para taller de carpintería en 
la calle del Cañaveral, 103. 

Importaciones Marrakech, S. A, para domicilio social 
en la calle de la Cava Alta, 5. 

Don Fernando Narciso González Gil, para venta de 
muebles usados en la calle del Carnero, 17 triplicado. 

Femaen, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
del Capitán Haya, 31. 

Don José Luis Correa Prieto, para venta de fornituras 
y herramientas de relojería en la calle de Carretas, 12. 

Don Félix Sacristán Ortega, para oficinas y venta de 
recambios de automóviles en la calle de Jesús del Gran 
Poder, 26. 

F~==~~~========;;====;;;=~:::::;;;ªª~ª~ª;;;;;;==;;;;;;==;;=;;=;;=;~~=====~~~===~ª~~~ª~~ª~?f¡: 
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Doña Milagros Vicedo Morales, para peluquería de 
señoras en la calle del General Yagüe, 57. 

Don Herminio Fernández Vázquez, para oficinas en la 
calle del Alfar, 3. 

Doña María Josefa Martínez Castillo, para exposición 
y venta de azulejos en la calle de Atocha, 82. 

Don Lorenzo E. J orquera de la Lama, para peluquería 
en la calle de Atocha, 100. 

Don Julián Matía Martínez, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle del General Ricardos, 42. 

Lanzaga, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
avenida del General Perón, 26. 

Don José Luis González Collado, para zapat~ría, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 278. 

Don Francisco Contreras Fernández, para venta de con­
fecciones en la calle del General Yagüe, 13. 

Don José Luis Garrido Barahona, para colchonería en 
la calle de Ginzo de Limia, 44. 

J. San José, S. A., para venta de muebles de oficina en 
la avenida de América, 24. 

Don Juan Rama Ruiz, para zapatería en la calle de la 
Alcazaba, 1. 

DENEGACIONES 

Obras y Conducciones, S. A, para instalar un centro de 
transformación en la calle del General Sanjurjo, 1. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de productos 
lácteos en la calle de la Encomienda de Palacios, 294. 

Madrid, 22 de abril de 1976.-Por ausencia de S. E., el 
Alcalde en funciones, JESÚS SUEVO FERNÁNDEZ. 
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Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer 13 plazas de Profesores de 

la Banda Municipal 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma S de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose un 
período de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 establecido 
en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios de Administra­
ción Local. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Una plaza de Oboe-Corno: 

1. Don Francisco Manuel GOllzález Tomás. 
2. Don Juan Ramón Valero Barona. 

Una plaza de Requinto en Mi bemol: 

1. Don Pascual Cabanes Herrero. 
2. Don Rafael OItra Fayos. 
3. Don Félix de Pedraza Carrión. 

Una plaza de Clarin,ete en Si bemol: 

1. Don Pascual Cabanes Herrero. 
2. Don Vicente Salvador Lloréns Ortiz. 
3. Don Félix Antonio de Pedraza Carrión. 
4. Don Aurelio Pérez Perelló. 
S. Don Vicente Puchol Calvo. 
6. Don Miguel Vidagany Gabarda. 

Una plaza de S=ofón Alto en Mi bemol: 

1. Don Juan Ramón Barberá Higuero. 
2. Don Jaime Belda Cantavella. 
3. Don Manuel Fernández Ortega. 
4. Don Manuel Miján Novillo. 

Una plaza de Fagot-Contrafagot: 

Don Pascual Tadeo Sancho Sebastiá. 

Una plaza de Trompa en Fa: 

1. Don Enrique Andréu Peris. 
2. Don Antonio Colmenero Garrido. 
3. Don Gabriel Diago Marco. 
4. Don Julio Baltasar Martín Redondo. 

Una plaza de Barítono en Si bemol: 

1. Don Daniel Alberola Vida!' 
2. Don Ricardo Wagner Mas Tatay. 
3. Don Francisco Pardo Lozano. 
4. Don José Miguel Roselló Puchades. 

Una plaza de Tuba en Si bemol: 

Don Juan Molina Baena. 

Una plaza de Arpa: 

Doña Beatriz Arias Menéndez. 

Una plaza de Trombón en Do: 

Don José Francisco Marco Ramos. 

Una plaza de Percusión: 

1. Don Javier José Benet Martínez. 
2. Don José Castelló Rizo. 
3. Don Luis Rico Laiseca. 
4. Don Dionisio Villalba Corra!. 

Dos plazas de Contrabajo: 

1. Don Pedro José Delfa Rodríguez. 
2. Don Carmelo Fernández Largo. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haberse presentado a los reconocimieMos médicos: 

Don Rafael Boluda Cerdá. 
Don José Guillor Jimeno. 
Don Felipe Moral Serrano. 
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Don José Ferrer Monasterio. 
Don Rosendo Ivorra Jover. 
Don José Rosalen Igual. 
Don Roberto Trinidad Ramón. 

Por no haber abonado los derechos de examen dentro del PI 
concedido al efecto: Q30 

Don Angel García Marín. 
Don Cristóbal González Tomás. 
Don José Jansana Murgo. 
Don José Sifrés Palomares. 
Don Ceferino Prieto Portillo. 
Don Francisco Jordán Biosca. 
Don Manuel Baena García. 
Don Servilio Gómez Martín. 

Madrid, 8 de abril de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 364 plazas de operarios del 

Departamento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 5 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al conconco-oposición, concediéndose 
un período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo estabecido 
en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Carlos Enrique Acitores Suz. 
2. Don Angel Aguilera González. 
3. Don Fernando Ahijado Vadillo. 
4. Don Julio Alaminos Sierra. 
S. Don Miguel Alcántara Alcántara. 
6. Don Miguel Alcantarilla Toro. 
7. Don Antonio Alcázar Alcázar. 
8. Don Mariano Algarra Hoz. 
9. Don Zacarías Almendros Comino. 

10. Don Eugenio Alonso Fernández. 
11. Don Juan Alonso Manzano. 
12. Don Teófilo Alonso Ruiz. 
13. Don Rafael Alvarado Ruiz. 
14. Don Luis Constancia Alvarez Gallego. 
15. Don Antonio Alvarez García. 
16. Don Antonio Alvarez Miranda. 
17. Don Santiago Amonacid Vaquero. 
18. Don Fernando Andújar Pastor (provisional). 
19. Don Ramón Angel Pascual. 
20. Don Francisco Ange1es Carrillo. 
21. Don Manuel Arcos Blanorio. 
22. Don Carlos Arenas Sanjuán. 
23. Don Javier Arenas Sanjuán. 
24. Don Donato Arranz Acebes. 
25. Don Luis Arranz Esteso. 
26. Don Benito Arranz García. 
27. Don Paulino Arroyo Val derrama. 
28. Don Jesús Atienza Masa. 
29. Don Bernardino A vezuela Salinero. 
30. Don José Baeza Diez. 
31. Don Javier Ballester Rodríguez. 
32. Don Angel Ballesteros Alvarez. 
33. Don Pascual Barba Mármol. 
34. Don Eduardo Barbado Rodríguez. 
35. Don Alvat:o Barneto Rosa. 
36. Don Juan Barragón Coronado. 
37. Don Martín Batista Bueno. 
38. Don Jesús Antonio Belichón Fernández. 
39. Don Venancio Bermejo Mateos. 
40. Don Bruno Bermejo Sanz. 
41. Don Julián Blanco IIlana. 
42. Don Juan Pedro Blanco Marrupe. 
43. Don Eduardo Blanco Montero. 
44. Don Marcelino Blanco Morcillo. 
45. Don Francisco B1asco Vicente. 
46. Don José María Blázquez Rollón. 
47. Don Victorio Bodas Domínguez. 
48. Don J ulián Bolaños Morales. 
49. Don Mariano Briceño Arriola. 
SO. Don Teodoro Bustos García. 
51. Don Isaac Caballero Garrido. 
52. Don Eusebio Caballero Mascaraque. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Don Juan Caballero P~scual. 

53. D Emilio Cabezas Baez. 
54. D~~ Laureano B. Cabre~a González. 
55. D n Manuel Cadenas Lopez. 
56. D~n Fernando de l~ Calle Malina. 
57. Don Juan Calles Sanchez. 
58. Don Juan Manuel Cat;Ipos Brunete. 
59. Don Félix Campos Vlc~nte. 
60. Don José Manu.el Gardm Moreno. 
61. Don Julio Car~1O C~esta. 
62. Don José Carplo Lopez. 
63. Don Joaquín Carrasco .Lázaro (provisional). 
~. Don Isidro Casado Rillz. 
6. Don Eusebio de .Caso Fernández. 
~. Don Julián Castillo. Alonso. 
~: Don Félix d~ll Ccst~I.II~ C¿macho. 

~: g~~ ~;f~~rsec~G!~~!~~Eí~ez. 
72. Don ATeodo!,o C~efrva~etes TC;ili~erón . 
73. Don ntomo I uen s . 
74. Don José Ciprián Corón. 
75. Don Manuel Ciudad Sánchez. 
76. Don Manuel Coba Coba. 
77. Don Higinio Colado Núñez. 
78. Don José Colomina Palencia. 
79. Don Carmelo Collado de Mingo. 
80. Don Antonio Cortés Cortés. 
81. Don Manuel Cortés Ricote. 
82. Don Angel Cortinas Gascón. 
83. Don Santos Cortinas Vaca. 
84. Don Manuel Crivillén Lucas. 
85. Don Lorenzo Custodio Bermejo. 
86. Don Amador Chaves García. 
87. Don Cándido Chavidas Fernández. 
88. Don Constantino Checa Perea. 
89. Don Luis Delgado Martín. 
90. Don Nicolás Delgado Martín. 
91. Don Anastasia Delgado Oliva. 
92. Don Alejandro Díaz Callego. 
93. Don Antonio Díaz García. 
94. Don Justo Díaz GÓmez. 
95. Don Angel Díaz Jiménez. 
96. Don Inocencia Díaz Jiménez. 
97. Don Adrián Díaz Romero. 
98. Don Julián Díaz Ródenas. 
99. Don Pablo Domingo Galisteo. 

100. Don Santiago Domínguez Suárez. 
101. Don Nicasio Dompablo Manzano. 
102. Don Daniel Donoso Garrido. 
103. Don Juan Dorda Benito. 
104. Don Antonio Duarte Manzanal. 
105. Don Rafael Duro Tapetado. 
106. Don Manuel Escacha Rodríguez. 
107. Don Eleuterio Teodoro Escobar Albor. 
108. Don Joaquín Esojo Palos. 
109. Don Venancio Espadero González. 
110. Don Lorenzo Espárrago Gozalo. 
111. Don Jesús Esteban Andrés. 
112. Don Francisco Esteban Merino. 
113. Don Julián Estébanez Muñiz. 
114. Don Fernando Eugercios Martín. 
115. Don Julio Felipe Cerrada. 
116. Don José Fermasell Jiménez. 
117. Don Fernando Fernández Díaz. 
118. Don Luciano Fernández Fernández. 
119. Don Rosendo Fernández de la Fuente. 
IZO. Don Antonio Fernández López. 
121. Don Manuel Fernández López. 
122. Don José Fernández Marqués. 
123. Don Francisco Fernández Martínez. 
124. Don Juan Fernández Martínez. 
1~5. DDon Antonio Fernández Navarrete. 

6. on Antonio Fernández Núñez. 
1~: gon ~~quín Fernández Peinador. 
129. Don 19uel Fernández Vizcaíno. 
130. on Nemesio Fernández Zarza. 
131. DDon Alejandro Fierres Millán. 
132. on Anastasia Flores Ramiro. 
133. gon Jos~. Luis Fontel!a Fraile. 
134. Don Jultan Fraile Alonso. 
135. Don Lorenzo Fuentes Fernández. 
136. Don José Luis Galán Carrasco. 
137 D on J~n Carlos Gálvez Jiménez. 
138: Don Cnstóbal Gallardo Haro. 
139. Don Mateo Gallego Jiménez. 

on Pedro Camaza Villar. 
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140. Don Mariano García del Cerro. 
141. Don Manuel García Consuegra Gallego. 
142. Don Cirilo García Díaz. 
143. Don Juan Francisco García García. 
144. Don Julián García García. 
145. Don Nicolás García García. 
146. Don Pedro García García (provisional). 
147. Don Angel García Gozalo. 
148. Don Juan Manuel García Infante. 
149. Don Pablo García Linares. 
150. Don Teodomiro García de las Piedras Fernández. 
151. Don Julio César García Requena. 
152. Don Vidal García Ribota. 
153. Don Andrés García Sánchez. 
154. Don Antonio García Sánchez. 
155. Don Eduardo García Santurde. 
156. Don Agustín García Utrilla. 
157. Don Juan Olimpo García Villas. 
158. Don Ricardo Garrido Malina. 
159. Don Esteban Garzón García. 
160. Don Julio Gil Fayos. 
161. Don Ramón Gil Fernández. 
162. Don Gonzalo Ginez Quites. 
163. Don Máximo Giralda Rivas. 
164. Don Mariano Gómez Fernández. 
165. Don Teodoro Gómez Fernández. 
166. Don Alberto Gómez de Figueroa Flores. 
167. Don Mariano Gómez Fuente. 
168. Don Santiago Gómez García. 
169. Don José Gómez Planas. 
170. Don Angel Gómez Sánchez. 
171. Don Julián González de Alvaro. 
172. Don Gregario González Baños. 
173. Don Inocencia González Carrasco. 
174. Don Patricio González Cristóbal. 
175. Don Félix González Cruz. 
176. Don Luis González Fernández. 
177. Don Francisco González GÓmez. 
178. Don José González Hernando. 
179. Don Teodoro González Jaén. 
180. Don Feliciano González Martín. 
181. Don Nicanor González Martín. 
182. Don Fernando González Martínez. 
183. Don Carmelo González Malina. 
184. Don Florencia González Moreno. 
185. Don Urbano González Moreno. 
186. Don Manuel González Penedo. 
187. Don Pedro González Ruiz. 
188. Don Mariano Goñi Sánchez. 
189. Don Antonio Gradit Aranda. 
190. Don José Granados Clement. 
191. Don Paulina Grande García. 
192. Don Juan Grueso Ortega. 
193. Don Cecilia Guerra Saugar. 
194. Don Faustino Guijarro Hortelano (provisional). 
195. Don Lorenzo Guisado Rivera. 
196. Don José Luis Gutiérrez Ortiz de Zárate. 
197. Don Bonifacio Gutiérrez Vaquero. 
198. Don Juan Henares García. 
199. Don Domingo Heredia Heredia. 
200. Don Enrique Hernández Benito. 
201. Don Emilio Hernández Pérez. 
202. Don Marcelino Hernández Rivariego. 
203. Don Antonio Herráez Jiménez. 
204. Don Antonio Herranz Herranz. 
205. Don Manuel Herranz Rubio. 
206. Don Juan Herrera Caba. 
207. Don Evaristo Hidalgo Correa. 
208. Don Vicente Hontoria Barrón. 
209. Don Pedro Huelva Lagares. 
210. Don Luis Antonio Iglesias García. 
211. Don Miguel Angel Iglesias Martín. 
212. Don Antonio Iñigo Durán. 
213. Don José J acorné Muñoz. 
214. Don Mariano Jarandilla Malagón. 
215. Don Porfirio Jiménez Alvarez. 
216. Don Roberto Jiménez Fernández. 
217. Don Manuel Jiménez Jiménez. 
218. Don Simón Jiménez Jiménez. 
219. Don Agustín Jiménez Rodríguez. 
220. Don José ]iménez Soto. 
221. Don Angel J oga Ibarra. 
222. Don Angel J oga Paso. 
223. Don Manuel Lara Cuenca. 
224. Don Angel Largo de la Fuente. 
225. Don Angel Largo Camero. 
226. Don Mariano Lázaro Cayarga. 
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227. Don Antonio Ledo Arroyo. 
228. Don Antolín Lence Rey. 
229. Don Isidro León Barquilla. 
230. Don Tomás León Trabas. 
231. Don Domingo Lerín Bucea. 
232. Don José Linares Bejarano. 
233. Don Francisco López Berna!. 
234. Don Julián López Cañi!. 
235. Don José A. López Escribano. 
236. Don Pedro López Grilo. 
237. Don Valentín López Hernández. 
238. Don Agustín López Herrero. 
239. Don Juan Manuel López Hita. 
240. Don Pablo López López. 
241. Don Gregorio López Martínez. 
242. Don José Ramón López Martínez. 
243. Don Francisco P. López Pro. 
244. Don Antonio López Rodríguez. 
245. Don José Luis López Ruiz. 
246. Don Ignacio López Sánchez. 
247. Don Artesino López Vázquez. 
248. Don José Luis Lozano Fernández. 
249. Don José Lozano Sobrino. 
250. Don Dionisio Lumbreras Márquez. 
251. Don Juan Francisco Luna Domínguez. 
252. Don José María de Luz Mena. 
253. Don Luis Llorente Fernández. 
254. Don Adolfo Macías Romero. 
255. Don José Madrid Huertas. 
256. Don Buenaventura Madrigal Pérez. 
257. Don Juan Antonio Mairena Suárez. 
258. Don José Luis Marcos Gil. 
259. Don Carlos Marcos Mateos. 
260. Don Eloy Marfil Serrano. 
261. Don Antonio Marín Guerrero. 
262. Don Guillermo Merino Echevarría. 
263. Don Jesús Martín Abad (provisional). 
264. Don Manuel Martín Benito Galán. 
265. Don Manuel Martín Fernández. 
266. Don Bautista Martín Hernández. 
267. Don Cecilio Martín Juárez. 
268. Don Ricardo Martín Rivas. 
269. Don Fernando Martín Sánchez. 
270. Don Gonzalo Martín Barata. 
271. Don Ignacio Martínez López. 
272. Don Emilio Martínez Martínez. 
273. Don José Martínez Martínez. 
274. Don Laureano Martínez Menéndez. 
275. Don Paulino Martínez Olmedilla. 
276. Don Justino Martínez Pomeda. 
277. Don Ismael Martínez Rodríguez. 
278. Don Antonio Martínez Rueda. 
279. Don Mariano Marugán González. 
280. Don José Masip Fernández. 
281. Don Quiterio Mateos Serrano. 
282. Don Pedro Maya Bizarraga. 
283. Don Jerónimo Mayo Ramiro. 
284. Don Florentino Mayoral Angel. 
285. Don Agustín Mayordomo Dorado. 
286. Don Plácido Medina Amores. 
287. Don Angel Megía Montalvo. 
288. Don Juan Merino Díaz. 
289. Don Pedro Merino de la Fuente 
290. Don Simón Millano Egido. 
291. Don Feliciano Millano Tornico. 
292. Don Angel Mínguez Alhama. 
293. Don Víctor Mirasierra Mirasierra. 
294. Don José María del Molino Cañama. 
295. Don Angel Molina Ruiz. 
296. Don Bernardo Molina Ruiz. 
297. Don Urbano Monedero Navarro. 
298. Don Pablo Montalbán Benito. 
299. Don Juan Antonio Montero Fretes. 
300. Don Francisco Montero Lucas. 
301. Don Fulgencio Montero N úñez. 
302. Don Hermógenes Montoro Olivas. 
303. Don Fernando Mora de la Cuerda. 
304. Don Mariano Mora Dorado. 
305. Don Crescencio Mora Fernández. 
306. Don Patricio Morales Corrales. 
307. Don Jesús Morales Durán. 
308. Don Francisco Morales Marín. 
309. Don José Morante Domingo. 
310. Don Luis Morante Domingo. 
311. Don Cruz Moreno Aranda. 
312. Don Marcelino Moreno Cabellos. 
313. Don Mario Zacarías Moreno García. 
314. Don Rafael Moreno Torrecilla. 
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315. Don Cristóbal Morillas GÓmez. 
316. Don Fabriciano Moroyo Garrido. 
317. Don Nicolás Moya Ordóñez. 
318. Don Francisco Moya Pérez. 
319. Don Vicente Muñoz Heredero. 
320. Don Cipriano Muñoz Martin. 
321. Don Julián Muñoz Martín. 
322. Don José Luis Muñoz Menéndez. 
323. Don Vicente Muñoz Ramírez. 
324. Don Indalecio Murillo Migue!. 
325. Don Eusebio Navarro Uceda. 
326. Don Carlos Negrillo Lecussar. 
327. Don Eliseo Nieto Cuadra. 
328. Don José Nieto Parro. 
329. Don Antonio Noguerales Noguerales. 
330. Don Juan N ovillo Carpintero. 
331. Don Joaquín Ocaña Nombela. 
332. Don Gregorio Olmedillas Sánchez. 
333. Don Julián Olmo García. 
334. Don Angel Ortega Muñoz. 
335. Don Luis Ortego Mateo. 
336. Don Juan José Osuna Rodríguez. 
337. Don Fernando Ottino Ronda. 
338. Don Juan José de Pablo Muñoz. 
339. Don José Luis Pajares Arija. 
340. Don Felipe Papaseit Díaz. 
341. Don Juan Papaseit Díaz. 
342. Don Benito Paredes Montealegre. 
343. Don Félix Pascual GÓmez. 
344. Don Cecilio Paz Barrios. 
345. Don Alicio Peña Peña. 
346. Don Juan de Dios Peña Rivas. 
347. Don Antonio Peralbo Sánchez. 
348. Don Antonio Pérez Perea. 
349. Don Antonio Pérez Alamo. 
350. Don Julián Pérez Castillo (provisional). 
351. Don Antonio Pérez García. 
352. Don Félix Pérez García. 
353. Don José Luis Pinar Aceredo. 
354. Don Francisco del Pino Atieda. 
355. Don Gregorio Pintado Baeza. 
356. Don Julio Pinto Gordillo. 
357. Don Rafael Prieto Pérez. 
358. Don Felipe Fuentes Pérez. 
359. Don Rafael Quiroga Lázaro. 
360. Don Enrique Ramírez Cano. 
361. Don José Antonio Ramírez Hidalgo. 
362. Don Antonio Ramírez Matamoros. 
363. Don Desiderio Ramírez Otero. 
364. Don Mariano Ramiro Castellano. 
365. Don Maximiliano Ramos Aleol. 
366. Don Francisco Ramos Asenjo. 
367. Don Felipe Ramos Gil. 
368. Don Manuel Ramos Ramos. 
369. Don José Ranera Cámara. 
370. Don José María Rascón Joglar. 
371. Don Félix Rejón Julián. 
372. Don Claudio Ignacio Remesal Fernández. 
273. Don Santiago Manuel Remesal Fernández. 
374. Don Isidoro Bernardo del Riego Cano. 
375. Don Luis Rivera Rodríguez. 
376. Don Justo Rivero Remorche. 
377. Don Antonio Rizzo Vega. 
378. Don Javier Robledo López. 
379. Don Isidro Rodríguez de Bias. 
380. Don Juan J. Rodríguez Cano. 
381. Don Patricio Rodríguez Jimeno. 
382. Don Eustaquio Rodríguez Díez. 
383. Don Angel Rodríguez García. 
384. Don Angel Rodríguez Navarro. 
385. Don José Rodríguez Olivares. 
383. Don Alfredo Rodríguez Rodríguez. 
387. Don Fernando Rodríguez Sotillo. 
388. Don Miguel Rodríguez Sotillo. 
389. Don Fulgencio Romero Cáceres. 
390. Don José Romero Martín. 
391. Don Francisco Romero Romero. 
392. Don José Roncero Lozano. 
383. Don Rafael Rose García. 
394. Don Rafael Rosales Mayo. 
395. Don Bernardino del Rosario Lara. 
396. Don Isidro Rubiano Villanueva. 
397. Don Manuel Ruiz Cuadrado. 
398. Don Juan Ruiz Ruiz. 
399. Don Andrés Sacristán Escorial. 
400. Don Rufino Sacristán Escorial. 
401. Don Gregorio Sáez Gutiérrez. 
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402. 
403. 
404. 
405. 
406. 
407. 
408. 
409. 
410. 
411. 
412. 
413. 
414. 
415. 
416. 
417. 
418. 
419. 
420. 
421. 
422. 
423. 
424. 
425. 
426. 
427. 
428. 
429. 
430. 
431. 
432. 
433. 
434. 
435. 
436. 
437. 
438. 
439. 
440. 
441. 
442. 
443. 
444. 
445. 
446. 
447. 
448. 
449. 
450. 
451. 
452. 
453. 
454. 
455. 
456. 
457. 
458. 
459. 
460. 
461. 
462. 
463. 
464. 
465. 
466. 
467. 
468. 
469. 
470. 
471. 
472. 
473. 
474. 
475. 
476. 
477. 
478. 
479. 
480. 

Don Luis Saiz Lorca. , 
Don Francisc? ShalasMGa~cIa. 

Angel Sanc ez unoz. 
Don Fabián San Pedro Arranz. 
g~~ Alejandro Santiuste Contr~ras. 
Don Francisco M .. Santos ~rr01ta. 
D Julián San Vicente Olido 
Don Nicolás Sánchez Barras. 
Don Agustín Sánchez Calero. 

Don Ramiro Sánchez de la Flor. 
on S' h G ' Don Rafael , anhc ez

Go 
a~clla. 

D Bias Sanc ez nza ez. 
Don Pablo Sánchez González. 

on 'hH'd Don J oaquín S~nc ez . er!lan ez. 
Don Alfonso ~anchez .J I~enez. 
Don Felipe Sanch~z JI~enez. . , 
D Marco Antoruo Sanchez J Imenez. 

on , h M t' Don Emilio ~anc, ez ar Ill. , 
Don Desideno Sanchez Martlll. 
Don Sabas Sánchez Mínguez. 
Don Fernando Sánchez Rentero. 
Don Rafael Sánchez Salvador. 
Don Eulalio Sánchez Sánchez. 
Don Gregorio Sánchez Sánchez. 
Don Florencio Sancho Aguado. 
Don Mariano Sancho Aguado. 
Don Manuel Santiuste ~~ntreras. 
Don Eugenio Santos C;;mes. 
Don Antonio Sanz Felto. 
Don Luis Sanz González. 
Don Delfín Sardá López. 
Don Vicente Saugar Fernández. 
Don Rufino Segovia Fernández. 
Don Pedro Sepúlveda Villalba. 
Don Anselmo Serrano Díaz. 
Don Félix Serrano Fernández. 
Don Antonio Serrano Moreno (provisional). 
Don Ernesto Sierra González. 
Don Leoncio Soriano Rebollo. 
Don Manuel Sosa Gallego. 
Don Manuel Suárez García. 
Don Francisco Suárez Herraiz. 
Don Florencio Talavera López. 
Don Román Tejerina Manrique. 
Don Justo Tejero Lucas. 
Don Rafael de la Torre Cabas. 
Don Antonio de la Torre Sánchez. 
Don Domingo Torrecilla Andréu. 
Don Manuel Torres Rodríguez. 
Don Angel Triviño Martín. 
Don Julio Ullate Porras. 
Don Manuel Urbina Carranza. 
Don Luis Utrilla Fernández. 
Don Lorenzo Utrilla González. 
Don Sebastián Vadillo Ambrosio. 
Don Daniel Valentín Ortega. 
Don Ireneo Valentín del Sol. 
Don Juan Valero V élez. 
Don Pablo Valle Gabinol. 
Don José Valle Romero. 
Don Alberto Valera Bautista. 
Don Francisco Vargas Rodríguez. 
Don Francisco V ázquez GÓmez. 
Don Juan José Velasco San Juan. 
Don Feliciano Velasco Velasco. 
Don Ignacio Ventura Pastor (provisional). 
Don Angel Vicente Alcarra. 
Don Ovidio Vicente Pérez. 
Don Federico Vicioso Barbadillo. 
Don Juan José Vicioso Barbadillo. 
Don Luis Vidales Ballesteros. 
Don Ruperto Vidales Ballesteros. 
Don Silverio José Vilas Boas. 
Don Angel Vilches Pineda. 
Don Nicolás Villa López. 
Don Segundo Villaverde Alvarez. 
Don Manuel Villaverde Sánchez. 

D
Don Jesús Javier Yáñez Tundidor. 

on León Zapardiel Agüero. 

d La admisión de los aspirantes don Fernando Andújar Pastor, 

ron Joaquín Carrasco Lázaro don Pedro García García, don 
austino G ..' JI" p. Ul)arro Hortelano, don Jesús Martín Abad, don u lan 
erez Cast'1I dA' I . V tu P 1 o, on ntomo Serrano Moreno y don gnaclO en ra 
astor debe ' d l d un ' ra que ar condicionada a que sean dec ara os aptos en 

nuevo reconocimiento médico, al que deberán someterse con ante-

rioridad a la fecha en que se celebren los ejercicios de la oposición 
y una vez que se hayan recuperado y operado de las dolencias que 
padecen. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarados aptos en el reconocimiento médico : 

Don Manuel Alegre López. 
Don Angel Alvarez Hurtado. 
Don Obsmundo Arevalillo García. 
Don Lorenzo Cordero Calderón. 
Don Emilio Delgado Velázquez. 
Don Rafael García Montero. 
Don Juan Luis García Teruel. 
Don José Gutiérrez de la Paz. 
Don Nemesio Morencos Fernández. 
Don Basilio Ortigüela Puentes. 
Don Nicasio Ruiz González. 
Don José Luis Triguero García. 

Por no haberse presentado a los reconocimientos médicos: 

Don Luis Abad Martín. 
Don Agustín Abril Cano. 
Don Ubaldo Aguado Ortega. 
Don Ramón Aguado Flores. 
Don Valeriano Alba González. 
Don Emilio Albarrán Pérez. 
Don Fernando Alonso Blanco. 
Don Luis Alonso Calderón. 
Don Francisco Alvarez Calonge. 
Don Vicente Aragonés García. 
Don Francisco Aranda Ramos. 
Don Fulgencio Arroba Mansilla. 
Don Andrés Asensio Crespo. 
Don Juan Asensio Saugar. 
Don Alfonso Ayala Pérez. 
Don Luis Barahona Pérez. 

" 

Don Francisco Pedro Bellón Díaz Pintado. 
Don Pedro Berrocal Mellen. 
Don Alfredo Blanco Ullate. 
Don Manuel Blasco Martín. 
Don Angel Calderón Camacho. 
Don Leoncio Cano Lozano. 
Don Manuel Cárdenas Teodoro. 
Don Ricardo Casi a Revilla. 
Don Francisco Cayetano González. 
Don Ignacio Cerro Baños. 
Don Rogelio Collar Eirás. 
Don Domingo Cuadrado Alonso. 
Don Antonio Cuadros Sáez. 
Don Victoriano Cuerpo Guijarro. 
Don Enrique Curiel Asensio. 
Don José Delgado Pino. 
Don Patricio de Diego Martín. 
Don Gregorio de Don Pablo Martín. 
Don Enrique Escudero Sánchez. 
Don Gregorio Esquina de la Cruz. 
Don Tomán Esteban Benito. 
Don Alejandro Fernández González. 
Don Faustino Fernández González. 
pon Eugenio Fernández Montero. 
Don Gabriel Fernández Salgado. 
Don Valeriano Fernández Salmerón. 
Don Celestino Flores Fernández. 
Don Francisco Flores Infantes. 
Don José Manuel Gallego N ovoa. 
Don Nicolás Gallego Rodríguez. 
Don José García Ballesteros Bolaños. 
Don Cándido García García. 
Don Manuel García GÓmez. 
Don Mariano García Maillo. 
Don Santiago García Ollero. 
Don Daniel García Sánchez. 
Don Dimas García Sánchez. 
Don Jacinto García Sánchez. 
Don Alvaro García Sancho. 
Don José García SerradilIa. 
Don Alfonso García Sonado. 
Don José García Ursula. 
Don Víctor Gil Bielsa. 
Don Diego Gómez Fernández. 
Don Eleuterio Miguel Gómez Martín. 
Don Julián Gómez Palomo. 
Don Salvador Gómez Romo. 
Don Ricardo Gómez Salguero. 
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Don Antonio González Azaba!. 
Don Félix González Camarero. 
Don Carlos González Ramírez. 
Don Juan Gragera González. 
Don Manuel Guerrero Pablo. 
Don Eusebio Heras Esteban. 
Don Florentino Hernández Gil. 
Don Alipio Hernández González. 
Don Jesús Hernández Hernández. 
Don EIías Hernández Sánchez. 
Don Santiago Hernández Tirado. 
Don Cándido Hormigos Hernández. 
Don Antonio Humanes Alonso. 
Don Andrés Iglesias Galán. 
Don Mario Iglesias Souto. 
Don Luis Jiménez Mora. 
Don Domingo Jiménez Románs. 
Don Alejandro Jimeno Martín. 
Don Pedro León Jiménez. 
Don Lázaro López A1mazán. 
Don Francisco López Hernández. 
Don Antonio López Martín. 
Don Angel Luis Gallego. I 

Don Ramón Llavero Rodríguez. 
Don Manuel Madroño Pascual. 
Don Aurelio Manzanero Raboso. 
Don Victoriano Martín de la Cruz. 
Don Rufino Martín Espinal. 
Don Marcelino Martín Fernández. 
Don Manuel María Martín Jiménez. 
Don Francisco Javier Martín Martínez. 
Don Joaquín Martín Sánchez. 
Don Antonio Martínez Jiménez. 
Don José Martínez Jiménez. 
Don Pascual Martínez Molina. 
Don Javier Mas Domínguez. 
Don Lorenzo Meco Bascuñana. 
Don Joaquín de Miguel Sánchez. 
Don Alfonso Monge Lizana. 
Don Juan José Montero Murillo. 
Don Juan Montiel Armenteros. 
Don Vicente Morato Benito. 
Don Moisés Moreno Moreno. 
Don Juan Manuel Moreno Segura. 
Don Angel Morro Corchado. 
Don Manuel Navoi Arrio. 
Don Jesús N ovillo Almendro. 
Don Juan Orihuela Alcalán. 
Don Enrique Ortiz Pérez. 
Don Liberto Padilla Peña. 
Don Esteban Palacios González. 
Don Eugenio Paniagua González. 
Don Alfonso Parra Peñaranda. 
Don Leoncio Pastor Migueláñez. 
Don Mariano Pérez Alonso. 
Don Juan José Pérez Bello. 
Don Enrique Pérez Fernández. 
Don Felipe Pérez Flores. 
Don Julio Pérez López. 
Don José del Pino Rodríguez. 
Don Rafael Pinto Marriga. 
Don José Pizarro Zamarraño. 
Don Restituto Prieto Marcos. 
Don Antonio Puentes Pérez. 
Don Luis Rafael Quiroga Muñoz. 
Don Juan Ramírez Carro. 
Don Francisco Ramos del Prado. 
Don Miguel Recuero Arrogante. 
Don Herminio del Río Olmos. 
Don Francisco Rocholl Barrinso. 
Don Epifanio Rodríguez Camacho. 
Don Jorge Rodríguez GarcÍa. 
Don José Manuel Rodríguez GarcÍa. 
Don Alejandro Rodríguez Pantoja. 
Don José Rodríguez Pérez. 
Don Andrés Roldán López. 
Don Francisco Rosendo Díaz. 
Don Santiago Rubio Hernández. 
Don Vicente Rubio Tortoles. 
Don Angel Salmerón Morencas. 
Don Antonio de San J enaro González Sánchez. 
Don José Manuel Sánchez Blázquez. 
Don Enrique Luis Sánchez Díaz. 
Don Gabriel Sánchez Encinas. 
Don Juan Sánchez Pulido. 
Don Federico Sánchez Sánchez. 
Don Herminio Sánchez Sánchez. 
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Don Víctor Manuel Santamaría Rioja. 
Don Manuel Santiago Rodríguez. 
Don Domingo Santituste Contreras. 
Don Marcelino Sanz Pérez. 
Don Félix Serrano Díaz. 
Don Manuel Serrano Durán. 
Don Maximiliano Serrano del P ino. 
Don Carlos Tejado Blázquez. 
Don Domingo Tejado Muñoz. 
Don José Luis de la Torre Párraga. 
Don Jorge Carlos Torres Araújo. 
Don Eusebio Torres Sánchez. 
Don Francisco Torres Soldevilla. 
Don Santiago Torresano Almendros. 
Don Fernando Vigara Mora. 
Don Roberto Vilagraz Fernández. 
Don Luis del Viso Herrera. 

Por no haber presentado $1' instancia dentro del plazo concedido 
al efecto: 

Don Baltasar Galván GarcÍa. 

Madrid, 9 de abril de 1976.-El Secretario general, P EDiO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con. 
curso-oposición convocado para proveer 23 plazas con des­

tino al Departamento de Saneamiento 

Para dar cumplimiento a 10 que se establece en la norma 5 
apartado 2, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldí~ 
Presidencia, con fecha 5 del corriente mes de abril, ha dispuesto 
la siguiente resolución: 

Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición convocado para proveer 23 plazas 
con destino al Departamento de Saneamiento, con las siguientes 
modificaciones: 

Admitir las reclamaciones formuladas por los aspirantes don 
Frutos Marcos Martín (operario Bañero), don Eusebio Heras Es­
cribano (Vigilante de Evacuatorios), doña María Soledad Dueñas 
Rico y doña Luisa Jiménez Cordobés (Vigilantes de Evacuato­
rios), al estimar justas las alegaciones hechas por los mismos y ser 
declarados aptos en el reconocimiento médico posterior que se les 
ha practicado. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores : 

TITULAR E S 

Presidente, don Pedro Jiménez González, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Santiago del Olmo Mallol, Ingeniero Director 
del Departamento de Saneamiento. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 
de Disciplina y Control. 

SUPL E NT ES 

Presidente, don Carlos Rodríguez del Castillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. l 

Vocales: don Mariano Nasarre Auderá, Arquitecto Jefe de a 
Sección de Aguas Potables e Instalaciones Sanitarias del Departa· 
mento de Saneamiento. ., Gene­

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de EducaclOn 

ral Básica. 
D ' , " " delaDirec' on Jose Mana Garcla Perez, en representaclOn 

ción General de Ad.m\nistración Local. I Seco 
Secretario, don Juan José Manzano Rodríguez, Jefe de a 

ción ·de Clases Pasivas y Asuntos Mutuales. 
l PEDRO 

Madrid, 7 de abril de 1976.-EI Secretario genera, 
BARCINA TORT. 

* * * 
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=== . 'n del Tribunal calificador del concurso-oposición 
Reso~jtC~o para proveer 48 plazas de Oficiales y 45 de 
restr:tgt s del Servicio de Talleres Generales y Parque 
A)'It all e Móvil del Ayuntamiento de Madrid 

dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 9 de 
Para toria por la presente se hace público que el Tribunal, con 

la con
v
ch
oca 

ha ~Ievado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente 
esta fe a,. . 

ta de nombramiento a favor de los aspirantes que se rela-
p~opues continuación para que sean nombrados en el Servicio de 
clonan a M"I l 

I Generales Y Parque OVI en os cargos que se expresan: Tal eres 

TALLER MECANICO 

Nueve piaBas de Oficiales: 
Don Pedro Magán Morcpón ................................ . 

1. Don Julián García Martmez ................................ . 
~. Don Antonio del Cerro Otero ....... .. .. ... .......... ...... .. 
. Don José Martínez Morales ............................... .. i g~~ f~:é~a~~c~~r?e~~~~~i~~ .. ~~:~::::::::::: ::::: ::::::: 

7. Don Joaquín Guijarro Claramunt .......................... . 
8. Don Alberto Reyes Reyes .................................. .. 
9. Don Jesús Corrochano Jerónimo .......................... . 

Seis plazas de Ayudantes: 

1. Don Antonio del Cerro Otero ............................ .. 
2. Don Joaquín Guijarro Claramunt .... ........ ...... ... .... .. 
3. Don Alberto Reyes Reyes ...... .... ........................ .. 
4. Don Jesús Corrochano Jerónimo . : ....................... .. 
5. Don Casildo Garrido Granero ............................. . 
6. Don Francisco Civit Capdevila ............................. . 

TALLER DE CARPINTERIA 

11 plazas de Oficiales: 

1. Don Eusebio Fernández Caro ............................. . 
2. Don Fermín Fernández Segura ............................. . 
3. Don José Carlos Jiménez Rubio ......................... .. 
4. Don Rafael Lázaro Garcillán ........ ..................... .. .. 
5. Don Antonio Morillas Ortiz ............................... .. 
6. Don Emilio S. Gómez Pérez ................................ . 
7. Don Florencio Pascual Sáez ............................... .. 
8. Don Lázaro Torres Medina ........ .............. ............ . 
9. Don Luis Vicente García .. .............................. ...... . 

Cinco Plazas de Aylwantes: 

1. Don Francisco Fernández Calderón ....................... . 
2. Don Justo Sánchez González .......... .... .................. . 
3. Don José García Adrián .. .................. .. .. .............. . 
4. Don Luis Rufo Sánchez ...................................... . 
5. Don Domingo Sobrino Utrilla ............................. . 

TALLER DE PINTURA 

Seis Plazas de Oficiales: 
1. 
2. 
3. 
4. 

Don Roque N' t M' A . 
D ie o arquez nas ....................... . 

on Nicolás Ved' E . 
D J

. . ar os spmosa .......................... . 
on ose L U t L' T '11 D J . . gar e opez orrec! a ................... .. 
on ose Mesa Costi ........................................... . 

Tres Plil8as de AY1~dantes: 
Don Pablo García de la Serna Fermín ...... ............... .. . 

TALLER DE MAQUINISTAS-FOGONEROS 

Tres plazas de Oficiales: 

21. Don Mariano Criad Rodr' . Don J . L . o Iguez ............................ .. 
ose U!s Prado Florido ................................ . 

C1latro PI d azas e Ayudantes: 

~: g~~ ~Ui~ López Bautista .................................... .. 
esareo Martín García .. .... ... .... : ................. .. 

T TALLER DE CARRETERIA 

res Plazas de Oficiales: 
l. Don B' 
2. Don F~:v~nido García Rojo ............................... .. 
3. Don Ant C!.sco

M 
Muñoz del Olmo ......................... .. 

OUlo artín Galavís ............................... .. 

Puntos 

13 
12 
11 
11 
11 
11 
10,50 
10 
10 

12,50 
12 
12 
10 
10 
9,50 

11 
10,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9 
9 
9 

9 
9 
8 
8 
8 

10,50 
10 
10 
9 

13 

9 
9 

13 
10 

11 
11 
10,50 

22 de abril de 1976 

Una plaza de Ayudante: 

Don Manuel del Río Becerra ............................. , ........ . 

TALLER DE CERRAJERIA 

Cinco pla.zas de Oficiales: 

1. Don Víctor Iglesias Gallego ................................ . 
2. Don Sixto Rodríguez Montero ............................ .. 
3. Don Tomás Salcedo Velilla .................................. .. 
4. Don Francisco Alvarez Izquierdo ......................... .. 
5. Don Carlos Santero Fernández ............................. . 

Una plaza de Ayudan.te: 

Don Matías Sánchez Casillas 

TALLER DE CARROCERIA 

Una plaza de Oficial: 

Don Francisco Vázquez Zorrilla 

Dos Plazas de Ayudantes: 

1. Don Gregorio Roizo López .................................. .. 
2. Don Mariano Y unta Molina ................................ . 

TALLER DE GUARNICIONERIA 

Tres plazas de Oficiales: 

1. Don Jaime Vidal Sánchez .................................. .. 
2. Don Juan José Gómez Fabián .............................. .. 
3. Don Francisco Zurro Sáez .................................. .. 

Una plaza de Ayuda1lte: 

Don Pedro Sierra Márquez 

TALLER DE FRIGORIFICOS 

Dos plazas de Oficiales: 

1. Don Pascual Guijarro García ............................... . 
2. Don Juan José Carrión Crespo ............................ .. 

Cuatro plazas de Ayudantes: 

1. Don Pascual Guijarro García ... ......................... .. .. . 
2. Don Luis Peral Aguilera .................................... .. 
3. Don Francisco Martín Larriba ............................ .. 

TALLER DE ELECTRICISTAS-INSTALADORES 

Dos Plazas de Oficiales: 

1. Don José Garrido de los Ríos ............................ .. 
2. Don Mariano Machón Iriepar .............................. .. 

Siete plazas de Ayudantes: 

1. Don Fernando Navas Alvarez ............................... . 
2. Don Pablo ~rdi1lo Zazo ...................................... . 
3. Don Aniceto Garrote Velilla ................................ . 

TALLER DE VIDRIEROS-FONTANEROS 

Seis Plazas de Ayf~ntes: 

1. Don Zacarías Herranz Fernández .......................... . 
2. Don Angel Sanz García ..................................... .. 

TALLER DE VULCANIZACION 

Una plaza de Oficial: 

Don Minervino Prieto Borlaf 

Dos plazas de Ayudantes: 

1. Don Manuel Martín Merodio ........................... , .... . 
2. Don Gustavo Fulgencio Martín ............................ .. 

TALLER DE ELECTRICISTAS DE COCHES 

Tres plazas de Ayudantes: 

Puntos 

7 

13,50 
10,50 
9 
8 
8 

11,50 

11,50 

10 
10 

11,50 
10,50 
10 

11 

12 
9 

12 
9 
8 

10 
9,50 

9 
8,50 
8 

12 
8 

9 

8 
7,50 

Don Angel Luis Serrano Martínez .............................. 11,50 

Madrid, 5 de abril de 1976.-EI Secretario del Tribunal, Norberto 
Tma Emitez. 

* * * 
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22 de abril de 1976 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer cinco plazas de Cocineras y cuatro 
de Guardalmacenes con destino a los Centros de Educación 
Especial dependientes de la Junta de Promoción Educativa 

del Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 9 de 
la convocatoria, por la presente se hace público que el Tribunal, 
con este fecha, ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspon­
diente propuesta de nombramiento a favor de los aspirantes que 
se relacionan a continuación, para ocupar los cargos que se expre­
san, con destino a los Centros de Educación Especial dependientes 
de la Junta de Promoción Educativa del Ayuntamiento de Madrid. 

Cinco plazas de Cocineras: 

1. Doña María del Carmen Barco Saiz ......... .... .......... . 
2. Doña Ana María Renes Subiñas .. ......... ..... ... ... ..... . 
3. Doña María Natividad Hedo Jiménez ....... ... ......... . 
4. Doña Ana Caro Briega ¡ ...... .................................. . 

Cuatro plazas de Guardalmacenes: 

1. Don Santiago Antón Vara ................................... . 
2. Don Juan Antonio Criado González ... ...... .... .. ........ . 
3. Don Enrique Bárcena Garrica ............................... . 
4. Don Esteban Catalá Castillo ....... . ... .. ................... . . 

Puntos 

7,50 
7,50 
7 
5 

8,50 
8,25 
7,75 
7,50 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 10 de 
la convocatoria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la 
Secretaría General de este Ayuntamiento, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca publicada la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, 
los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la convo­
catoria. 

Madrid, 10 de marzo de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
María del Carmen Calderón 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don David Sánchez Bolaños proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la calle de Arteijo, con 
vuelta a la de Lasalle. 

Inmobiliaria Barrio de Bilbao, S. A., proyecta establecer su 
domicilio social y oficinas en la casa número 4 de la calle de Alvarez 
de Baena. 

Eguaras, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficina 
en la casa número 4 de la calle de Alvarez de Baena. 

Doña Pilar Moreno Martín proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 24 de la calle de la Peña Gorbea. 

Varta proyecta establecer un garaje privado y almacén de baterías 
con taller de montaj e y oficinas en la casa número 3 de la calle de 
Eugenio Sellés. 

García Royo, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 14 de la avenida del Padre Piquero 

Don Gregorio Coso Martínez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 10 de la calle del Pico 
Montánchez. 

Egraf, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta sito en una 
casa sin número de la calle G (polígono industrial de Vallecas). 

Don Manuel González Couto proyecta ampliar su confitería y pas­
telería sita en la casa número 83 de la Vía Carpetana. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO D~ 

Don Lorenzo Rafael Recuero Martínez proyecta ampr 
• • .'J lar su b como cambIO de nombre, sito en la casa numero 8 de I ar, 

General Moscardó. a calle del 

Don Balbino Robledo Rivero proyecta esetablecer un t 11 
carpintería en el bloque 17 del poblado dirigido de Fuencar ~ er de 
número 61. r ,lOcal 

Don Luis J ulián Hernández Hernández proyecta establ 
taller de reparación de automóviles, electromecánico y de ~cer un 
la casa número 58 de la calle de Prudencio Alvaro. apa en 

Doña Juliana Díaz Moreno proyecta ampliar su bar sito 
casa número 3 de la calle de la Virgen de Aránzazu. en la 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo I 
• • POr os 

proyectos que se citan pueden exponer por escnto ante la Al ldí 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar ~ da 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observac' es e . Iones 
pertmentes. 

Madrid, 22 de abril de 1976.-El Secretario general PE 
BARCINA TORT. ' ORO 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 12 de marzo último, acordó aprobar la apertura de calle particular 
en terrenos situados en la calle del General Aranaz, con vuelta 
a la de Teseo, promovido por don León Messina Eskenazi, corno 
consejero delegado de Guimel, S. A., conforme se refleja en el plano 
que obra en el expediente, debiendo cumplir todas y cada una de las 
condiciones señaladas por el artículo 22 de las vigentes Ordenanzas 
municipales sobre Uso del Suelo y Edificación. Las obras de urbani­
zación de la calle cuya apertura se aprueba se realizarán conforme 
al proyecto que en su día se apruebe, y la parcelación requerirá la 
previa obtención de su preceptiva y específica licencia. Asimismo, 
el constructor deberá incorporar a los Estatutos de la Comunidad de 
Propietarios, como parte integrante de la escritura de propiedad 
horizontal, la obligación de conservar las urbanizaciones de las calles 
particulares, y, en general, de todos los espacios comunes, sin cuyo 
requisito no se otorgará la correspondiente licencia. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 1 de abril de 1976.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 12 de marzo último, acordó aprobar la nueva disposición de 
volúmenes de los vestuarios de servicio a las piscinas para terrenos 
situados en la Ciudad de los Periodistas, número 60 de la calle de 
Fermín Caballero, sin perjuicio de que se inicien las actuaciones para 
incoar expediente de infracción por el comienzo de construcción de 
un edificio sin la correspondiente licencia municipal. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid, 1 de abril de 1976.-El Secretario general y del Con­

sejo, PEDRO BARCINA TORT_ 

* * * 
"n 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en .ses
lo
i 

de 12 de marzo último, acordó aprobar el proyecto de nueva dls~s ­
ción de volúmenes, presentado por don Alfredo Velasco M:rtlDde~ _ ~m~ o 
como consejero delegado de Vema, S. A., para terren . en 
en la Urbanización Colombia (Hortaleza), conforme se refleja 
los planos que obran en el expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento. e 
d 1 00-

Madrid, 1 de abril de 1976.-El Secretario general y e 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

--------------------------------------~----------------------------~------~----
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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